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PRESENTACIÓN
Esta publicación está dirigida a quienes quieren conocer la oferta educativa de 
la Universidad de la República (Udelar). Aquí encontrarán información sintética 
sobre las carreras y sobre diversas actividades vinculadas a la vida universi-
taria. También quedan a disposición los datos de contacto para comunicarse 
directamente con los servicios universitariosy obtener más información. 
En la Universidad de la República se pueden estudiar carreras de grado cuyos 
títulos varían según la duración de las carreras: título profesional, título de 
licenciatura, título intermedio, técnico universitario y tecnólogo. En las sedes 
del interior se puede ingresar a la Udelar a través de los Ciclos Iniciales Opta-
tivos (CIO), que posibilitan el acceso a varias carreras de la Universidad. Una 
manera alternativa de comenzar tus estudios universitarios

¿QUÉ ES LA UNIVERSIDAD DE LA 
REPÚBLICA?

La Udelar es la principal institución de educación superior e investigación 
del Uruguay. Es pública, autónoma y cogobernada por los órdenes de docen-
tes, estudiantes y egresados. Aborda todas las áreas del conocimiento y la 
cultura. Todas las carreras de grado de la Universidad de la República son 
gratuitas. 
 

¿CÓMO LO HACE?
Con la vocación transformadora propia de una institución comprometida con 
la sociedad manteniendo, además, una permanente actitud crítica en el des-
empeño de sus funciones.
 

¿EN QUÉ MARCO INSTITUCIONAL?
En el marco de la autonomía y la coparticipación. La autonomía al servicio 
de la sociedad sirve para multiplicar y afianzar las relaciones externas. La 
coparticipación, o cogobierno, asegura la presencia de todos los actores aca-
démicos universitarios en las instancias de discusión y decisión. Es así que 
docentes, egresados y estudiantes tienen representantes en los órganos de 
decisión.
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FUNCIONES DE LA UNIVERSIDAD
 

ENSEÑANZA
La enseñanza universitaria busca formar personas autónomas y capaces de 
seguir aprendiendo siempre, a alto nivel, con capacidad crítica y de formula-
ción de propuestas. Por ello, la enseñanza universitaria se debe desarrollar 
junto con la investigación y la extensión.
 

INVESTIGACIÓN
La investigación es el conjunto de actividades de creación y búsqueda de nue-
vos conocimientos en todos los campos, para expandir la cultura y contribuir 
a la solución de los problemas de la sociedad.
 

EXTENSIÓN
La extensión universitaria se pone en práctica a través de las actividades en 
las cuales la Universidad colabora con otros actores para hacer un uso so-
cialmente valioso del conocimiento, combinando esfuerzos y capacidades 
diversas.
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ENTORNO VIRTUAL DE APRENDIZAJE
El Entorno Virtual de Aprendizaje (EVA) es la plataforma educativa digital 
de la Udelar. Sus funcionalidades apoyan las estrategias de enseñanza, in-
vestigación y extensión. Entre estas se destacan la creación y la gestión de 
cursos; la creación de espacios para grupos de trabajo; la comunicación; la 
creación colectiva; la gestión de usuarios; el aprendizaje colaborativo, y las 
herramientas de evaluación. A través del EVA se accede a cursos virtuales o 
semipresenciales, a materiales educativos, a recursos educativos abiertos o 
a sistemas de evaluación. 

El EVA está enmarcado en el Programa de Entornos Virtuales de Aprendizaje 
(ProEVA), de la Comisión Sectorial de Enseñanza (CSE) y se gestiona desde 
los articuladores y las personas encargadas de los EVA en cada servicio uni-
versitario y desde el Departamento de Apoyo Técnico Académico (DATA), que 
también se encarga de su coordinación.

El EVA se basa en el software libre y de código abierto Moodle y está alojado 
en territorio uruguayo en diferentes servidores de la Udelar, para mantener los 
datos personales bajo la legislación uruguaya.
 
Forma parte de un ecosistema digital de aprendizaje para la educación abier-
ta denominado +EVA, junto con múltiples plataformas y servicios educativos 
desarrollados con software libre, como el Portal Multimedia donde se en-
cuentran videos y clases grabadas de los servicios universitarios. 

Sitio web: <https://eva.udelar.edu.uy>
Departamento de Apoyo Técnico Académico
Sitio web: <http://proeva.udelar.edu.uy>
Portal Multimedia: <https://multimedia.edu.uy>
Tel.: (598) 2408 1917 - 2401 8438
Correo electrónico: <comunicacion.data@cse.udelar.edu.uy>
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PROGRAMA DE RESPALDO AL 
APRENDIZAJE

El Progresa ofrece diversas estrategias de apoyo y orientación para acompa-
ñar la vida estudiantil en la Udelar: talleres y consultas de orientación vocacio-
nal; vinculación con tutores estudiantiles; apoyo a estudiantes inscriptos en 
la Universidad con una materia previa; talleres de estrategias de aprendizaje; 
iniciación a la lectura y escritura; talleres de herramientas para la búsqueda 
de empleo; información sobre recursos de la Universidad y sistemas de becas 
(apoyo económico, comedores, transporte). Está abierto a consultas respec-
to a la trayectoria educativa del estudiantado de la Udelar.

José E. Rodó 1866. Horario: lunes a viernes de 10 a 17 horas.
Tel.: (598) 2409 8574 - 2408 3886 - 2402 3257
Correo electrónico: <progresa@cse.edu.uy> 
Sitio web: <https://www.cse.udelar.edu.uy/progresa>
Facebook: Progresa Udelar
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SERVICIO CENTRAL DE INCLUSIÓN Y 
BIENESTAR UNIVERSITARIO

 

El SCIBU tiene como principal objetivo contribuir a la calidad de vida de estu-
diantes y trabajadores de la Udelar. A través de sus cinco ámbitos programáti-
cos propone políticas sociales que pretenden comprender y abordar integral-
mente a las personas desde un enfoque multidisciplinario. Ofrece programas 
sociales, culturales, deportivos, de alimentación y salud conducidos por tres 
líneas estratégicas transversales: inclusión social, educativa y laboral; des-
centralización y cuidado humano.

DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SOCIALES
Desarrolla actividades que facilitan el acceso a la educación y promueven 
la equidad en la población estudiantil universitaria. Se estructura a partir de 
programas con objetivos específicos y líneas de trabajo complementarias, 
así como de una serie de líneas estratégicas transversales que orientan las 
prácticas y abordajes que se hacen desde ese ámbito.

PROGRAMA BECAS
Está dirigido a estudiantes de la Udelar de todo el país con vulnerabilidades 
socioeconómicas, familiares, sociales, personales para iniciar o mantenerse 
en el sistema universitario. Los tipos de becas ofrecidas por el SCIBU son: de 
alimentación, de apoyo económico, de alojamiento, de transporte, de guarde-
ría, de materiales de estudio, de descuento en pasajes interdepartamentales 
y la beca laptop. Para quiénes se inscriban en la Udelar por primera vez en el 
año 2023 el período de solicitud de becas será del 1º al 31 de Marzo de 2023. 
Más información sobre los tipos de becas y categorías de acceso en: <bien-
estar.udelar.edu.uy/programa-becas>

PROGRAMA ALOJAMIENTOS
Sus objetivos fundamentales son aportar al reconocimiento de los derechos 
de los y las estudiantes en relación con el lugar donde residen, concibiendo 
como un derecho fundamental el acceso a una vivienda digna y adecuada; y 
coordinar y construir propuestas o convenios con diferentes actores e institu-
ciones que favorezcan o amplíen las políticas de alojamiento para estudian-
tes. Desarrolla actividades sociales y de intercambio e integración (charlas, 
talleres) dirigidas a estudiantes que residen en hogares colectivos, y participa 
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en la Red de Hogares Públicos. Más información: <bienestar.udelar.edu.uy/
programa-alojamientos>

PROGRAMA APOYO A LA TRAYECTORIA ACADÉMICA
Busca contribuir a la educación inclusiva y al acompañamiento de las tra-
yectorias educativas de la población estudiantil universitaria a partir de un 
trabajo articulado con varios actores de la Udelar y de otras instituciones, 
desde una perspectiva interseccional y de descentralización. Por consultas: 
<trayectoria.academica@bienestar.udelar.edu.uy>

INTÉRPRETES EN LENGUA DE SEÑAS URUGUAYA
Busca contribuir a la educación inclusiva mediante la planificación, el diseño 
y la implementación de estrategias para apoyar las trayectorias educativas de 
la población estudiantil sorda. Entre sus líneas de trabajo están el acceso a in-
térpretes de Lengua de Señas Uruguaya (ILSU). Más información: <bienestar.
udelar.edu.uy/programas-sociales>

ÁREA DE CULTURA
Diseña y ejecuta proyectos y acciones para el desarrollo social, cultural, lú-
dico y cognoscitivo de toda la comunidad universitaria. Ofrece una gama de 
disciplinas artísticas organizadas en talleres y proyectos abiertos y gratuitos 
para el estudiantado, funcionariado TAS y docente, egresados y egresadas de 
Udelar. Las vinculadas al arte escénico son Coro de Niños, Niñas y Jóvenes 
de Udelar, Danza Contemporánea, Murga, Teatro, Teatro de títeres y Creación 
de Canciones, y a ellas se suma el Proyecto Ajedrez Udelar, que desarrolla 
capacidades cognitivas desde un enfoque social y de convivencia. Más infor-
mación: <bienestar.udelar.edu.uy/cultura>

ÁREA DE DEPORTES
Desarrolla diferentes actividades abiertas para la comunidad universitaria 
(estudiantado, funcionariado TAS y docente, familiares, egresados y egresa-
das), entre las que se destaca la práctica de diferentes disciplinas deportivas 
así como la organización de torneos y campeonatos de estos deportes. Las 
propuestas del área son: campeonatos de básquetbol, handball, vóleibol y fút-
bol; práctica de artes marciales, vóleibol, fútbol AUF, gimnasia laboral, fitness, 
pilates y stretching. Más información: <bienestar.udelar.edu.uy/deportes>
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DEPARTAMENTO DE ALIMENTACIÓN
Tiene como objetivo principal brindar a la población estudiantil becaria una 
alimentación saludable, completa y equilibrada con el asesoramiento del De-
partamento de Alimentación en todos los establecimientos donde se prestan 
servicios. Se busca incentivar al estudiantado a generar e incorporar hábitos 
alimentarios: fomentando el consumo de alimentos saludables y caseros, 
realizando educación y prevención primaria de las enfermedades no transmi-
sibles con alta prevalencia en nuestro país. El servicio cuenta con dos come-
dores universitarios situados en Montevideo y tiene convenios con cantinas 
descentralizadas ubicadas en Montevideo y en Centros Universitarios Regio-
nales de Salto, Paysandú y Maldonado. Más información: <bienestar.udelar.
edu.uy/alimentación>

ÁREA SALUD DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA
Es el servicio de salud en el espacio laboral y de estudio de la Udelar con 
funciones esencialmente preventivas, de orientación y de acompañamiento. 
Centra su trabajo en la promoción de la salud desde una perspectiva de dere-
chos e integralidad, mediante espacios de consulta, evaluación, orientación 
y acompañamiento, con profesionales de las áreas médicas y sociales, diri-
gidas a la atención de estudiantes y funcionariado de la Udelar. Más informa-
ción: <bienestar.udelar.edu.uy/salud>

Sitio web: <bienestar.udelar.edu.uy>
Correo electrónico: <difusion@bienestar.udelar.edu.uy>
Redes sociales: <@bienestar.udelar>

Foto: UCYP, FCS Udelar
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Foto: UCYP, FCS Udelar
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FONDO DE SOLIDARIDAD
Las becas del Fondo de Solidaridad están destinadas a jóvenes de todo el 
país que necesiten apoyo económico para estudiar en la Universidad de la 
República, en la Universidad Tecnológica (UTEC) y en el nivel terciario de la Di-
rección General de Educación Técnico Profesional (DGETP-UTU). Las inscrip-
ciones se reciben desde el 1.º de noviembre de 2022 hasta el 28 de febrero de 
2023 a través del Portal de Estudiantes, toda la gestión es en línea.

Ofrecen un apoyo económico mensual de $ 10.328 (valor 2022 de 2 BPC); 
se otorgan por un tiempo máximo de ocho meses para quienes las solicitan 
por primera vez y de diez meses para quienes las renuevan. Su renovación es 
anual y se puede repetir a lo largo de toda la carrera.

Las pueden solicitar  quiénes ingresan a la educación terciaria en 2023, es-
tudiantes que ya estén cursando alguna carrera en dichas instituciones, be-
carios y becarias que quieran renovarlas o exbecarios y exbecarias. También 
las pueden pedir quienes estén finalizando bachillerato, ya que se pueden 
inscribir hasta el período especial de abril a condición de rendir las materias 
previas.

Para el otorgamiento de la beca se tiene en cuenta la situación socioeconó-
mica de la familia y la escolaridad (solo para quienes estén cursando nivel 
terciario). Las edades máximas para postularse son entre 25 y 28 años según 
la categoría del becario.

CONTACTO 
<becas.fondodesolidaridad.edu.uy>
WhatsApp: 099 900 159 / Tel.: (598) 2400 1445
App Mi Beca (para postulantes y becarios) 

ATENCIÓN PRESENCIAL (solo agendando telefónicamente) 
Montevideo: Mercedes 1796 esq. Tristán Narvaja.
Salto: Uruguay 1375 (Sede Udelar).
Tacuarembó: 25 de Mayo 203 (Sede Udelar).
Paysandú: Salto entre Batlle Berres y Setembrino Pereda (Sede UTEC). 
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BEDELÍAS
La Universidad cuenta con un Sistema de Gestión Administrativa de la En-
señanza (SGAE) a través del cual se gestiona la inscripción por Internet a 
cursos, exámenes y becas. Para ello se debe tener una clave de acceso que 
proporciona la bedelía de cada servicio.

Sitio web: <https://bedelias.udelar.edu.uy>

INSCRIPCIONES
Existen dos períodos de inscripción a carrera: febrero y julio. En febrero es 
posible inscribirse a todas las carreras de la Universidad. Se admite la ins-
cripción condicional hasta con una materia previa de Secundaria a salvar en 
el período especial de abril/mayo (excepto las carreras de FCEA y FAGRO). 
Existe un segundo período de inscripciones en el mes de julio. Sólo algunas 
facultades abren inscripciones en ese período y no se admite materia previa. 

Para el proceso de inscripción se debe obtener una Identidad Digital a tra-
vés de GUB.UY o TUiD de Antel. El proceso puede realizarse de forma virtual. 
Cuando abra el período de inscripciones se realiza la gestión a través de la 
web <bedelias.udelar.edu.uy>. Allí se debe continuar los pasos solicitados. 

El sistema permite preinscribirse de manera virtual en máximo dos Faculta-
des o Servicios y hasta 4 carreras en total. Para inscribirse en más carreras/
servicios es necesario concurrir presencialmente, previa coordinación con la 
Bedelía correspondiente. 
Para completar los formularios que vendrán a continuación, es necesario te-
ner escaneados los documentos detallados en la siguiente sección. 
Culminado el proceso se genera un usuario Udelar y una clave personal para 
registrarse en el Sistema de Gestión y Administración de la Enseñanza. Este 
usuario es necesario para inscribirse a cursos propedéuticos, materias y exá-
menes a lo largo de toda la carrera. 
Con el usuario Udelar y a través de la página del SGAE <www.bedelias.udelar.
edu.uy> el estudiante podrá inscribirse a las asignaturas que desee cursar. 
Para obtener mayor información sobre las asignaturas correspondientes es 
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necesario verificar previamente la malla curricular de la carrera disponible en 
la página web del servicio.

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA

ESTUDIANTES QUE TERMINARON SUS ESTUDIOS 
SECUNDARIOS EN URUGUAY:

• Los estudiantes de ANEP que terminen secundaria y CETP-UTU podrán 
solicitar en su centro educativo que se registre su egreso (antes conocido 
como Fórmula 69A o B en el caso de CES, o certificado de egreso, en el 
caso de CETP-UTU) en el sistema informático de ANEP.  La Universidad de 
la República revisa en ese sistema que cada estudiante haya finalizado sus 
estudios. 

• Únicamente quienes provengan de enseñanza privada, liceo policial o liceo 
militar deberán solicitar en cada institución la Fórmula 69A o B dirigida a la 
Udelar, que se adjuntará en la plataforma de inscripciones y cuyo original se 
deberá entregar de forma presencial.

• Cédula de identidad (original y fotocopia).
• Carné de salud vigente.
• Una foto tipo carné (digital o en papel)
• Quienes se hayan inscripto en alguna facultad de la Udelar en algún momen-

to de sus vidas podrán inscribirse presentando solo la cédula de identidad 
y el carné de salud.

ESTUDIANTES QUE TERMINARON SUS ESTUDIOS 
SECUNDARIOS EN EL EXTERIOR:

Existen dos modalidades de ingreso a las carreras de grado:

1. Ingreso al primer año.
Estudiantes que culminaron sus estudios secundarios en el exterior pueden 
optar por solicitar el ingreso a la Udelar en el primer año sin necesidad de re-
validar previamente sus estudios secundarios ante la Administración Nacio-
nal de Educación Pública. Las Facultades, Escuelas e Institutos serán compe-
tentes para evaluar si los estudios preuniversitarios cursados en el extranjero 
son suficientes para el ingreso, debiendo expedirse en un plazo máximo de 
40 días hábiles. 
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2. Ingreso por reválida de estudios universitarios realizados en el exterior.
Aquellos estudiantes que realizaron estudios universitarios en el extranjero 
pueden ingresar solicitando la reválida de dichos cursos y continuando de 
este modo su formación en la Udelar. La reválida de estudios universitarios 
previos se solicita en la Bedelía del servicio universitario (Facultad, Escuela o 
Instituto) de referencia.
Ampliar información: <https://udelar.edu.uy/portal/migrantes/>

Toda persona que estudie en la Udelar, independientemente del bachillerato 
que haya aprobado, puede ingresar, luego de cursar y aprobar un año de estu-
dios universitarios u 80 créditos, a otras carreras universitarias en la medida 
en que cumpla los requisitos razonablemente establecidos por esa carrera 
(Resolución del CDC, 08/12/2009).

• Documento de identidad uruguayo o pasaporte nacional o extranjero;
• Certificado que acredite la culminación de los estudios del nivel de en-

señanza media, expedido por la autoridad competente del país donde se 
realizaron los estudios; en caso de que el documento haya sido expedido 
por una institución privada, deberá acreditarse que ha sido autorizada a im-
partir esos estudios mediante documento expedido por la autoridad com-
petente del país donde se realizaron los estudios. Debe estar legalizado o 
apostillado.

• Documentos complementarios que entiendan pertinente agregar
• Carné de salud vigente.
• Una foto tipo carné (digital o en papel)
La reválida de estudios secundarios expedida por la ANEP también podrá pre-
sentarse para acreditar la culminación de estudios secundarios.

Más información sobre el proceso de inscripciones en:
<www.udelar.edu.uy/generacion2023>
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ÁREA DE TECNOLOGÍAS Y CIENCIAS 
DE LA NATURALEZA Y EL HÁBITAT
Facultad de Agronomía

 

Ingeniería Agronómica
5 años / 450 créditos. Montevideo y Centro Universitario Regional Litoral 
Norte, sede Salto y Paysandú.
 

Ingeniería de Alimentos
5 años / 450 créditos (junto con las facultades de Ingeniería, Química y 
Veterinaria). Se ingresa a la carrera a través de la Facultad de Química. Se 
puede cursar primer año en el Centro Universitario Regional Litoral Norte, 
sede Salto.

Ingeniería Forestal
5 años / 450 créditos. Centro Universitario Regional Noreste, sede Tacuarembó 
(junto con las facultades de Ingeniería y Química).
 

Licenciatura en Diseño de Paisaje
4 años / 360 créditos. Centro Universitario Regional del Este, sede Maldona-
do (junto con Facultad de Arquitectura).
 

Tecnólogo Cárnico
3 años / 262 créditos. Centro Universitario Regional Noreste, sede Tacuarembó 
(junto con las facultades de Ingeniería, Química y Veterinaria y con el CETP-
UTU).
 

Tecnólogo en Madera
3 años / 270 créditos. Centro Universitario Regional Noreste, sede Rivera 
(junto con la Facultad de Ingeniería y el CETP-UTU).
 

Tecnólogo Minero
3 años / 272 créditos. Centro Universitario Regional del Este, sede Treinta y 
Tres (junto con las facultades de Ciencias e Ingeniería).

Requisitos de ingreso:
Para Ing. Agronómica: Bachillerato Diversificado de Enseñanza Secundaria, Diversifi-
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cación Científica o Biológica. Bachillerato Tecnológico de CETP-UTU Agraria, Quími-
ca básica e industrial. Para Ing. de Alimentos: ver p. 27. Para Lic. Diseño de Paisaje 
o Tecnólogo Minero: Egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU). 
Para Tecn. Cárnico y Tecn. Madera: Bachillerato Diversificado de Enseñanza Secun-
daria, Diversificación Científica o Biológica. Para Ing. Forestal: Bachillerato de Se-
cundaria, opción Medicina, Agronomía e Ingeniería o Bachilleratos Tecnológicos de 
CETP–UTU con formación Científica o Biológica.

Facultad de Agronomía
Av. Garzón 780 - C.P.: 12.900
Bedelía: Tel.: (598) 2359 7191 al 94 
Directo: (598) 2358 3022 - 098 290 536
Correo electrónico: <bedelia@fagro.edu.uy>
Sitio web: <http://www.fagro.edu.uy>
Montevideo 

Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo
 

Arquitectura
5 años / 450 créditos.

Licenciatura en Diseño de Comunicación Visual
4 años / 363 créditos (junto con Facultad de Artes). 
 

Licenciatura en Diseño de Paisaje
4 años / 360 créditos. Centro Universitario Regional del Este, sede Maldona-
do (junto con Facultad de Agronomía).

Licenciatura en Diseño Industrial
4 años / 360 créditos. Perfil: Producto o Textil-Indumentaria 

Licenciatura en Diseño Integrado
4 años / 360 créditos. Centro Universitario Regional Litoral Norte, sede Salto.

Requisitos de ingreso:
Para Arquitectura: Plan Reformulación 2006, opción: Matemática y Diseño. Bachille-
rato Diversificado: orientación Científica, opción Arquitectura. Plan de Transforma-
ción de la Educación Media y Superior (TEMS), orientaciones: Científico-Matemática 
o Arte y Comunicación. Bachillerato Técnico de CETP-UTU: Área Construcción, Ayu-
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dante de Arquitecto e Ingeniería Civil, Constructor, Instalador Sanitario, Instalador 
Eléctrico con opción Arquitectura. Bachillerato Profesional de la Escuela Técnica 
Superior Marítima de CETP-UTU, opción Carpintería de Rivera, Bachillerato Figari 
en Artes y Artesanías-Dibujo y Pintura de CETP-UTU. Bachillerato en Carpintería de 
Obra Blanca y Equipamiento, Plan 89, de CETP-UTU. Bachillerato Tecnológico-Área 
Energías Renovables, Bachillerato Profesional-Área Maderas y Afines-Carpintería. 
Bachillerato Profesional de CETP-UTU, orientaciones: Construcción, Electrónica, 
Instalaciones Eléctricas e Instalaciones Sanitarias. Educación Media Tecnológica de 
CETP-UTU, orientaciones: Construcción, Diseño, Electromecánica, Electro-electróni-
ca y Electro-electrónica (opción binacional). Para Lic. Diseño de Paisaje, Lic. Diseño 
Integrado: Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU). Para 
Lic. Diseño Industrial y Lic. Diseño de Comunicación Visual: Haber egresado de 
cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU). Ingreso por sorteo.

Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo
Bulevar Artigas 1031 - C.P.: 11.200
Bedelía: Tel.: (598) 2400 1106 al 08 interno 132
Correo electrónico:<bedelia@fadu.edu.uy>
Servicio de Enseñanza de Grado: Tel.: (598) 2403 0284
Correo electrónico: <ensenanza@fadu.edu.uy> /
<atencionalestudiante@fadu.edu.uy>
Sitio web: <http://www.fadu.edu.uy>
Montevideo

 

Facultad de Ciencias
 

Licenciatura en Astronomía
4 años / 360 créditos.

Licenciatura en Biología Humana
4 años / 360 créditos. Montevideo. Centro Regional Regional Litoral Norte, 
sedes Salto y Paysandú. Centro Universitario Regional Noreste, sedes Tacua-
rembó y Rivera (junto con las facultades de Humanidades y Ciencias de la 
Educación, Medicina, Odontología con el Espacio Interdisciplinario). 

Licenciatura en Bioquímica
4 años / 360 créditos.
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Licenciatura en Ciencias Biológicas
4 años / 360 créditos.

Licenciatura en Ciencias de la Atmósfera
4 años / 360 créditos (junto con Facultad de Ingeniería). Se puede ingresar 
por la facultad de Ciencias o Ingeniería.
 

Licenciatura en Ciencias Físicas
4 años / 360 créditos.

Licenciatura en Estadística 
4 años / 360 créditos (junto con Facultad de Ciencias Económicas y de 
Administración).
 

Licenciatura en Física Médica
4 años / 324 créditos (junto con Facultad de Medicina).
 

Licenciatura en Geografía
4 años / 360 créditos.
 

Licenciatura en Geología
4 años / 360 créditos.
 

Licenciatura en Matemática
4 años / 360 créditos.

Licenciatura en Recursos Naturales
4 años / 360 créditos. Centro Universitario Regional Noreste, sede Rivera.
 

Tecnicatura en Gestión de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable
2 años y medio / 195 créditos. Centro Universitario Regional Noreste, sede 
Rivera. Abre inscripciones cada tres años.
 

Tecnólogo en Cartografía
2 años / 160 créditos (junto con Facultad de Ingeniería). Se ingresa a través 
de la Facultad de Ingeniería.

Tecnólogo Minero
3 años / 272 créditos. Centro Universitario Regional del Este, sede Treinta y 
Tres (junto con las facultades de Agronomía y de Ingeniería).
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Requisitos de ingreso:
Para Lic. Astronomía: Bachillerato Diversificado de Enseñanza Secundaria o CETP-
UTU con una matemática en el último año. Un año o a 90 créditos aprobados en el 
Profesorado del IPA en Astronomía, Física o Matemática. Egresados de la Escuela 
de Meteorología del Uruguay con el título de Meteorólogo Clase II. Para Lic. Biología 
Humana: Primer año u 80 créditos, de acuerdo a las pautas de la Udelar, de cual-
quier carrera terciaria pública o privada reconocida por el MEC. Para Lic. Bioquími-
ca: Bachillerato Diversificado de Enseñanza Secundaria Diversificación Biológica o 
Científica. Profesorado del IPA en Biología. Bachillerato Tecnológico del CETP-UTU 
en Administración, Construcción, Diseño y Tecnología de la Construcción, Electró-
nica, Electro-electrónica y mecánica automotriz o Electromecánica Automotriz, 
Informática, Procesamiento y mantenimiento informático, Química básica e indus-
trial, Termodinámica, Termodinámica frío calor. Para Lic. Ciencias Biológicas y Lic. 
Geografía: Educación Media Básica completa en cualquiera de sus orientaciones. 
(Secundaria o CETP-UTU). Para Lic. Ciencias de la Atmósfera: Bachillerato Diver-
sificado de Enseñanza Secundaria o CETP-UTU con una matemática en el último 
año. Bachillerato técnico de CETP-UTU en Mecánica Automotriz, Mecánica General, 
Electrónica o Electrotecnia. Un año o 90 créditos aprobados en el Profesorado del 
IPA en Astronomía, Física o Matemática. Egresados de la Escuela de Meteorología 
del Uruguay con el título de Meteorólogo Clase II. Para Lic. Ciencias Físicas y Lic. 
Física Médica: Bachillerato Diversificado de Enseñanza Secundaria o CETP-UTU con 
una matemática en el último año. Bachillerato técnico de CETP-UTU en Mecánica 
Automotriz, Mecánica General, Electrónica o Electrotecnia. Un año o a 90 créditos 
aprobados en el Profesorado del IPA en Astronomía, Física o Matemática. Para Lic. 
Estadística: ver p. 40. Para Lic. Geología: Bachillerato que contenga en los dos últi-
mos años Matemática o Física o Química. Bachillerato tecnológico de CETP-UTU en 
Administración; Agrario; Construcción; Diseño y tecnología de la construcción; Elec-
trónica, Electro-electrónica y Mecánica automotriz o Electromecánica automotriz; 
Informática; Procesamiento y mantenimiento informático; Química básica e indus-
trial; Termodinámica; Termodinámica frío-calor. Para Lic. Matemática: Bachillerato 
Diversificado de Enseñanza Secundaria o CETP-UTU con una matemática en el últi-
mo año. 1 año o a 90 créditos aprobados en el Profesorado del IPA en Astronomía, 
Física o Matemática. Para Lic. Recursos Naturales y Tec. Minero: Haber egresado 
de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU). Para Tecn. Gestión Recursos 
Naturales y Desarrollo Sustentable: Cualquier bachillerato de Secundaria. Bachille-
rato Tecnológico Agrario del CETP-UTU. Para Tec. Cartografía: Bachillerato de Edu-
cación Secundaria o Bachillerato Tecnológico de CETP-UTU o aquellos que ANEP 
define como equivalentes. 
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Facultad de Ciencias
Iguá 4225 esq. Mataojo - C.P.: 11.400
Bedelía: Tel.: (598) 2525 8618 al 23 interno 4. Directo: (598) 2525 8534
Correo electrónico: <bedelia.estudiantes@fcien.edu.uy>
Unidad de Enseñanza: Tel.: (598) 2522 4665 
Correo electrónico: <ue@fcien.edu.uy>
Sitio web: <http://www.fcien.edu.uy>
Montevideo

Facultad de Ingeniería

Agrimensura
5 años / 450 créditos.
 

Ingeniería Civil
5 años / 450 créditos

Ingeniería de Alimentos
5 años / 450 créditos (junto con las facultades de Agronomía, Química y 
Veterinaria). Se ingresa a la carrera a través de la Facultad de Química. El 
primer año se puede cursar en Salto.
 

Ingeniería Físico-Matemática
5 años / 450 créditos.

Ingeniería de Producción
5 años / 450 créditos.

Ingeniería Eléctrica
5 años / 450 créditos.

Ingeniería en Computación
5 años / 450 créditos. Montevideo. Centro Regional Regional Litoral Norte, 
sedes Salto y Paysandú.

Título intermedio: Analista en Computación
3 años / 270 créditos. 

Ingeniería en Sistemas de Comunicación
5 años / 450 créditos.
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Ingeniería Forestal
5 años / 450 créditos. Centro Universitario Regional Noreste, sede Tacuarembó 
(junto con las facultades de Agronomía y Química).

Ingeniería Industrial Mecánica
5 años / 450 créditos.

Ingeniería Naval
5 años / 450 créditos.
 

Ingeniería Química
5 años / 450 créditos (junto con Facultad de Química). Se puede ingresar 
tanto por la Facultad de Química como por la de Ingeniería. Se puede cursar 
el primer año en el Centro Universitario Regional Litoral Norte, sede Salto.
 

Licenciatura en Ciencias de la Atmósfera
4 años / 360 créditos (junto con Facultad de Ciencias). Se puede ingresar 
por las facultades de Ciencias o de Ingeniería.

Licenciatura en Computación
4 años / 360 créditos. Montevideo. Centro Universitario Regional Litoral 
Norte, sede Salto, Paysandú.

Título Intermedio: Analista en Computación. (Centro Universitario 
Regional Litoral Norte, sede Salto, Paysandú).
3 años / 270 créditos.

Licenciatura en Ingeniería Biológica
4, 5 años / 360 créditos. Montevideo. Centro Universitario Regional Litoral 
Norte, sedes Salto o Paysandú.
El primer año de la carrera se cursa en Salto, Montevideo y Paysandú, el se-
gundo año, en Salto y Montevideo, o en Paysandú a consultar previamente. 
Los dos últimos años y medio se cursan solamente en Paysandú.

Licenciatura en Recursos Hídricos y Riego
4 años / 360 créditos. Centro Universitario Regional Litoral Norte, sede Salto.

Tecnólogo Cárnico
3 años / 262 créditos. Centro Universitario Regional Noreste, sede Tacuarembó 
(junto con las facultades de Agronomía, Química y Veterinaria y con CETP-UTU).



24

Á
re

a 
de

 T
ec

no
lo

gí
as

 y
 C

ie
nc

ia
s 

de
 la

 N
at

ur
al

ez
a 

y 
el

 H
áb

ita
t

Tecnólogo en Cartografía
2 años / 160 créditos (junto con Facultad de Ciencias). Se ingresa a través 
de la Facultad de Ingeniería.

Tecnólogo Industrial Mecánico
3 años / 270 créditos. Montevideo. Centro Universitario Regional Litoral 
Norte, sede Paysandú (junto con CETP-UTU y UTEC).

Tecnólogo en Informática
3 años / 252 créditos. Montevideo. San José. Centro Universitario Regional 
Litoral Norte, sede Paysandú y Centro Universitario Regional del Este, sede 
Maldonado (junto con CETP-UTU y UTEC)

Tecnólogo en Madera
3 años / 270 créditos. Centro Universitario Regional Noreste, sede Rivera 
(junto con Facultad de Agronomía y CETP-UTU).
 

Tecnólogo Minero
3 años / 272 créditos. Centro Universitario Regional del Este, sede Treinta y 
Tres (junto con las facultades de Agronomía y Ciencias).

Tecnólogo en Telecomunicaciones
2 años / 200 créditos. Centro Universitario Regional del Este, sede Rocha.

Requisitos de ingreso:
Para todas las Ingenierías, menos la de Alimentos y Química: Bachillerato Diversifi-
cado, opción Físico-Matemática. Bachillerato Tecnológico (CETP-UTU) en Manteni-
miento y Procesamiento Informático, Termodinámica, Electromecánica y Electrónica 
(planes 1997), Mecánica Automotriz (Plan 1998), Diseño y Tecnología de la Cons-
trucción (Plan 1999). Oficiales del Ejército (Escuela Militar), egresados de la Escuela 
Militar de Aeronáutica, egresados de la Escuela Naval. Ver más opciones en la web: 
<http://www.fing.edu.uy>. Para Ing. Química: además de los anteriores menciona-
dos: Bachillerato Ciencias de la vida y la Salud y Educación Media Tecnológica (2004). 
Ver más opciones en la web: <http://www.fing.edu.uy>. Para Ing. de Alimentos: ver 
p. 27. Para Lic. Ciencias de la Atmósfera: ver p. 21. Para Lic. Recursos Hídricos 
y Riego: Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU). Para 
Tecn. Telecomunicaciones: Bachillerato de Enseñanza Secundaria, con matemática 
en el último año. Bachillerato Tecnológico del CETP-UTU, cualquier orientación. Para 
Tecn. Cartografía: ver p. 21. Para Tecn. Industrial Mecánico: Bachillerato de Ense-
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ñanza Secundaria, opción Físico-Matemática, Ingeniería. Bachillerato Tecnológico y 
Educación Media Tecnológica CETP-UTU en Mecánica Automotriz, Termodinámica, 
Electrónica, Maquinista Naval. Ver más opciones en: <http://www.fing.edu.uy>. Para 
Tecn. Cárnico, Tecn. Madera, Ing. Forestal y Tecnólogo Minero: ver p. 18 . Para Lic. 
Ingeniería Biológica: Bachillerato Diversificado opción Ingeniería, Medicina, Agrono-
mía, Físico-Matemática, Bachilleratos Tecnológicos y Educación Media Tecnológica 
CETP-UTU. Ver más opciones en la web: <http://www.fing.edu.uy> 

Facultad de Ingeniería
Julio Herrera y Reissig 565 - C.P. 11.300
Bedelía Grado: Tel.: (598) 2714 2714 interno 10113
Correo electrónico: <bedelia@fing.edu.uy>
Espacio de Orientación y Consulta: Tel.: (598)  2714 2714 interno 10221
Correo electrónico: <orientacion@fing.edu.uy>
Sitio web: <http://www.fing.edu.uy>
Montevideo

Instituto de Formación Docente «Elia Caputi de Corbacho»
Batlle y Ordóñez 810 - San José de Mayo
Tel.: (598) 4342 2743
Correos electrónicos: <tecnoinf.sj.adm@gmail.com> /
<tecninf.sj.coord@gmail.com>
San José

Facultad de Química
 

Bioquímico Clínico
5 años / 450 créditos. Se puede cursar primer año en el Centro Universitario 
Regional Litoral Norte, sede Salto.
 

Químico
5 años / 450 créditos. Se puede cursar primer año en el Centro Universitario 
Regional Litoral Norte, sede Salto. Del segundo semestre en adelante la 
orientación Agrícola y Medio Ambiente también puede cursarse en el Centro 
Universitario Regional Litoral Norte, sede Paysandú. A nivel del quinto se-
mestre el estudiante puede optar por hacer Químico sin orientación o cual-
quiera de las orientaciones: Calidad, Materiales, Agrícola y Medio Ambiente.
 



26

Á
re

a 
de

 T
ec

no
lo

gí
as

 y
 C

ie
nc

ia
s 

de
 la

 N
at

ur
al

ez
a 

y 
el

 H
áb

ita
t

Químico Farmacéutico (Plan 2015)
5 años / 450 créditos. Se puede cursar 1er. año en el Centro Universitario 
Regional Litoral Norte, sede Salto.

Ingeniería de Alimentos (2003)
5 años / 450 créditos (junto con las facultades de Agronomía, Ingeniería, 
Veterinaria). Se ingresa a la carrera a través de la Facultad de Química. Se 
puede cursar primer año en el Centro Universitario Regional Litoral Norte, 
sede Salto.

Ingeniería Forestal
5 años / 450 créditos. Centro Universitario Regional Noreste, sede Tacuarembó 
(junto con las facultades de Ingeniería y Agronomía).

Ingeniería Química
5 años / 450 créditos (junto con Facultad de Ingeniería). Se puede ingresar 
tanto por la Facultad de Química como por la de Ingeniería. Se puede cursar 
primer año en el Centro Universitario Regional Litoral Norte, sede Salto.

Licenciatura en Química
4 años / 320 créditos. Se puede cursar primer año en el Centro Universitario 
Regional Litoral Norte, sede Salto.

Tecnicatura Bachiller en Ciencias Químicas (Plan 2015)
2 años y medio / 225 créditos. Se puede cursar primer año en el Centro 
Universitario Regional Litoral Norte, sede Salto.

Tecnólogo Cárnico
3 años / 262 créditos. Centro Universitario Regional Noreste, sede Tacua-
rembó (junto con las facultades de Agronomía, Ingeniería, Veterinaria y 
CETP-UTU).

Tecnólogo Químico
2 años / 215 créditos. Montevideo. Centro Universitario Regional Litoral 
Norte, sede Paysandú (junto con CETP-UTU y UTEC).

Curso Preuniversitario Auxiliar de Farmacia Hospitalaria
2 años.
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Requisitos de ingreso:
Para Químico, Bioquímico Clínico, Ing. Química, Ing. Alimentos, Químico Far-
macéutico, Tecn. Bachiller Cs. Químicas y Lic. Química: Bachillerato orienta-
ción Científica, opción Ingeniería. Orientación Biológica, opción Medicina o 
Agronomía. Bachillerato Bicultural (Liceo Alemán). Bachillerato Diversificado 
Científico - orientación Físico-Matemática, Ciencias Biológicas, Ciencias Agra-
rias (Plan Reformulación 2006). Bachillerato Ciencias de la Vida y la Salud: 
opción Salud y Deporte y opción Recursos Naturales y Medio Ambiente (Plan 
2003). Egresados de CETP-UTU que cumplan determinadas condiciones, ver re-
quisitos <https://www.fq.edu.uy//es/node/60>. Para Tecn. Cárnico y Forestal: 
ver p. 18. Para Curso Preuniversitario - Auxiliar Farmacia Hospitalaria: cuarto 
año aprobado de Enseñanza Secundaria o primer año de cualquiera de los Ba-
chilleratos Tecnológicos del CETP-UTU habilitados para el curso. Para Tecnó-
logo Químico: Bachillerato de Química Básica e Industrial del Consejo de Edu-
cación Técnico Profesional (UTU). Estudiantes que hayan aprobado el curso de 
Articulación. Estudiantes de Facultad de Química que hayan aprobado Química 
General I, Química Analítica I y Prevención de Riesgos en el Laboratorio. Egre-
sados de las carreras de Facultad de Química, de la Licenciatura en Bioquímica 
de la Facultad de Ciencias, de la Tecnicatura en Control Ambiental, Docentes de 
Química egresados de Formación Docente. Estudiantes con formación terciaria 
en áreas químicas que sean autorizados por la Comisión Nacional de Carrera 
del Tecnólogo Químico.

Facultad de Química
Edificio Central: Av. Gral. Flores 2124 - C.P.: 11.800
Tel.: (598) 2924 1880
Anexo: «José Pedro Sáenz»: Isidoro de María 1614
Depto. Administración de la Enseñanza (Bedelía):
Tel.: (598) 2929 0965 - 2924 1881 - 2924 5485
Correo electrónico: <bedelia@fq.edu.uy> <inscripciones.quimica@gmail.com>
Secretaría de Apoyo al Estudiante: 
Tel.: (598) 2924 0875
Correo electrónico: <saefq@fq.edu.uy>
Sitio web: <http://www.fq.edu.uy>
Montevideo
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Facultad de Veterinaria
 

Médico Veterinario
5 años / 450 créditos. Montevideo y Centro Universitario Regional Litoral Nor-
te, sede Salto (hasta el séptimo semestre) y Paysandú (a partir del octavo).
 

Ingeniería de Alimentos
5 años / 450 créditos (junto con las facultades de Agronomía, Ingeniería, 
Química). Se ingresa a la carrera a través de la Facultad de Química. Se 
puede cursar primer año en Salto.

Tecnólogo Cárnico
3 años / 262 créditos. Centro Universitario Regional Noreste, sede Tacuarembó 
(junto con las facultades de Agronomía, Ingeniería, Química y CETP-UTU).

Tecnólogo en Producción Equina
3 años / 270 créditos. Cerro Largo (junto con ANEP; Dirección General de 
Educación Técnica Profesional, CETP-UTU).

Requisitos de ingreso:
Para Médico Veterinario: Bachillerato Diversificado Plan 1976 Orientaciones Medi-
cina o Agronomía; Bachillerato Diversificado Plan 2006 opción Ciencias Biológicas; 
Microexperiencia Orientación Científico-Biológica y del Plan 2003 Opción Ciencias de 
la Vida y la Salud, Opción Ciencias de la Tierra y el Ambiente. Bachilleratos Tecno-
lógicos orientación Agraria y de Deporte y Recreación del CETP-UTU. Para Ing. de 
Alimentos: ver p. 27. Para Tecn. Cárnico: ver p. 18. Para Tec. Producción Equina: 
Bachilleratos de Educación Secundaria y Técnico Profesional con formación científi-
ca o biológica. Cursos de articulación aprobados por las autoridades competentes. 
Aquellas personas que cumplan las condiciones que las autoridades institucionales 
fijen oportunamente.

Facultad de Veterinaria
Ruta 8 (Km 18) y Ruta 102
Bedelía: Tel.: (598) 1903 interno 2336 y 2340  
Correo electrónico: <bedeliafvetuy@gmail.com>
Secretaría Estudiantil: Tel.: (598) 1903 interno 2342 y 2365
Correo electrónico: <sevet@fvet.edu.uy>
Sitio web: <http://www.fvet.edu.uy>
Montevideo
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ÁREA CIENCIAS DE LA SALUD
Escuela de Nutrición

 

Licenciatura en Nutrición
4 años / 360 créditos. Se dicta en Montevideo. En el Centro Universitario 
Regional Litoral Norte, sede Paysandú, se pueden hacer prácticas preprofe-
sionales y pasantías curriculares de final de carrera.
 

Técnico Operador de Alimentos
2 años / 160 créditos. Centro Universitario Regional Noreste, sede Tacuarembó.

Requisitos de ingreso:
Para Lic. Nutrición: Bachillerato Diversificado, orientación Biológica o Bachillerato 
tecnológico de CETP-UTU orientación Gastronomía o Deporte y Recreación. Para 
Técnico Operador de Alimentos: Haber egresado de cualquier bachillerato (Secun-
daria o CETP-UTU).

Escuela de Nutrición
Edificio Polivalente Parque Batlle
Av. Ricaldoni s/n entre Av. Italia y Dr. Manuel Quintela
Tel.: (598) 2486 0131
Bedelía: (+598) 2486 0131 interno 117
Correo electrónico: <bedelia@nutricion.edu.uy>
Sitio web: <http://www.nutricion.edu.uy>
Montevideo

Facultad de Enfermería

Licenciatura en Enfermería
4 años y medio / 360 créditos. Montevideo, Centro Universitario Regional 
Litoral Norte, sede Salto. Centro Universitario Regional Noreste, sede Rivera. 
Centro Universitario Regional del Este, sede Rocha.

Título intermedio: Auxiliar de Enfermería
2 años y medio / 200 créditos. Montevideo, Centro Universitario Regional 
Litoral Norte, sede Salto. Centro Universitario Regional Noreste, sede Rivera. 
Centro Universitario Regional del Este, sede Rocha.
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Requisitos de ingreso:
Bachillerato aprobado, cualquier orientación.

Facultad de Enfermería
Edificio Facultad de Enfermería Parque Batlle
Av. Ricaldoni s/n entre Av. Italia y Dr. Manuel Quintela
Hospital de Clínicas
Av. Italia 2870, piso 3 - C.P.: 11.600
Central Telefónica: (598) 2487 0050 - 2486 3460
Bedelía: interno 620
Correo electrónico: <bedelia@fenf.edu.uy> 
Departamento de Educación - Unidad Pedagógica: internos 720 y 722
Correo electrónico: <deptoeducacion@fenf.edu.uy>, <deptoeducacionf-
enf@gmail.com>, <unidadpedagogica@fenf.edu.uy>, <upfenf@gmail.com>
Sitio web: <http://www.fenf.edu.uy>
Montevideo

Facultad de Medicina
 

Doctor en Medicina
7 años / 741 créditos. Montevideo. Centro Universitario Regional Litoral 
Norte, sedes Salto y Paysandú. A partir de 2022 se dicta la carrera completa. 
El primer año en Paysandú, se ingresa a través del Ciclo Inicial Optativo del 
Área Salud.

Título intermedio: Técnico en Promoción de Salud y Prevención de 
Enfermedades
4 años / 395 créditos.

 

Licenciatura en Biología Humana
4 años / 360 créditos. Montevideo. Centro Universitario Regional Litoral 
Norte, sedes Salto, Paysandú. Centro Universitario Regional Noreste, sedes 
Tacuarembó, Rivera (junto con las facultades de Ciencias, Humanidades y 
Ciencias de la Educación, Odontología, Espacio Interdisciplinario). 

Licenciatura en Física Médica
4 años / 324 créditos (junto con Facultad de Ciencias). Se ingresa a través 
de la Facultad de Ciencias.
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Requisitos de ingreso:
Para Doctor en Medicina: Bachillerato Diversificado de Enseñanza Secundaria, op-
ción Ciencias Biológicas. Bachillerato tecnológico Deporte y recreación de CETP-
UTU. Para Lic. Física Médica: Ver p. 21. Para Lic. Biología Humana: Primer año u 80 
créditos, de acuerdo a las pautas de la Udelar, de cualquier carrera terciaria pública o 
privada reconocida por el MEC. 

Facultad de Medicina
Av. Gral. Flores 2125 - C.P.: 11.800
Correo electrónico: <bedelia@fmed.edu.uy>
Dirección de carrera - Doctor en medicina
Correo electrónico: direcciondecarrera@fmed.edu.uy
Sitio web: <http://www.fmed.edu.uy>
Montevideo

Licenciatura en Biología Humana
Correo electrónico: Montevideo <biologiahumana.lbh@gmail.com> ; 
Interior <ibh.interior@gmail.com>
Sitio web: <http://www.lbh.fmed.edu.uy/>

Facultad de Medicina, Escuela de Parteras
 

Obstetra-Partera/o
4 años / 7954 horas.

Licenciatura Binacional en Obstetricia
4 años / 4046 horas. Paysandú - Concepción del Uruguay (junto con la Uni-
versidad Nacional de Entre Ríos - Argentina).

Requisitos de ingreso:
Para Obstetra-Partera/o y Lic. Binacional en Obstetricia: Bachillerato Diver-
sificado de Enseñanza Secundaria, Opción Ciencias Biológicas.

Escuela de Parteras
Edificio Polivalente Parque Batlle
Secretaría, Dirección y Coordinación (piso 5)
Av. Ricaldoni s/n entre Av. Italia y Dr. Manuel Quintela. C.P.: 11.600
Tel: (598) 2486 1323 / 2486 2619 interno 203
Bedelía (funciona en Fac. de Medicina: Gral. Flores y Yatay, Anexo frente
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al Edificio Central – Ciclo Básico). Tel.: (598) 2924 3414 internos 4719 y 4725, 
2924 1557
Correo electrónico: <infoescuparteras@gmail.com>
Sitio web: <http://www.escuparteras.fmed.edu.uy>
Montevideo

Facultad de Medicina, Escuela Universitaria de 
Tecnología Médica 

Licenciatura en Fisioterapia
4 años / 4050 horas. Montevideo y Paysandú.

Licenciatura en Fonoaudiología
4 años / 4665 horas.

Licenciatura en Imagenología
4 años / 4070 horas. Montevideo y Paysandú.

Licenciatura en Instrumentación Quirúrgica
4 años / 4932 horas. Montevideo y Paysandú.

Licenciatura en Laboratorio Clínico
4 años / 3880 horas. Montevideo y Paysandú.

Licenciatura en Neumocardiología
4 años / 3418 horas.

Licenciatura en Neurofisiología Clínica
4 años / 3674 horas.

Licenciatura en Oftalmología
4 años / 3733 horas.

Licenciatura en Psicomotricidad
4 años / 3688 horas. Montevideo y Paysandú

Licenciatura en Registros Médicos
4 años / 4030 horas.
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Título intermedio: Tecnólogo en Registros Médicos
3 años / 2980 horas.

Licenciatura en Terapia Ocupacional
4 años / 290,5 créditos.

Tecnólogo en Cosmetología Médica
3 años / 3550 horas.

Tecnólogo en Radioterapia
3 años / 3025 horas.

Tecnólogo en Salud Ocupacional
3 años / 3069 horas. Montevideo y Paysandú.

Técnico en Anatomía Patológica
3 años / 1196 horas. Montevideo y Paysandú.

Técnico en Hemoterapia
3 años / 2840 horas. Montevideo y Paysandú.

Técnico en Podología
3 años / 2450 horas. Montevideo y Paysandú.

Técnico en Radioisótopos
3 años / 2740 horas.

Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU). Modalidad de 
ingreso a confirmar.

Escuela Universitaria de Tecnología Médica
Edificio Polivalente Parque Batlle
Av. Ricaldoni s/n entre Av. Italia y Dr. Manuel Quintela. C.P.: 11.600
Bedelía (piso 3) 
Tel.: (598) 2486 1323 - 2486 0131 interno 302
Correo electrónico: Fijarse en la web
Unidad de Apoyo a la Enseñanza:
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Correo electrónico: <uaeeutm@gmail.com>
Sitio web: <http://www.eutm.fmed.edu.uy>
Montevideo

Facultad de Odontología

Doctor en Odontología
5 años y medio / 495 créditos.

Título intermedio: Asistente en Odontología
2 años / 160 créditos. Montevideo. Centro Universitario Regional 
Litoral Norte, sede Salto.

Título intermedio: Higienista en Odontología
2 años / 160 créditos. Montevideo. Centro Universitario Regional 
Litoral Norte, sede Salto.

Laboratorista en Odontología
3 años / 240 créditos.
 

Licenciatura en Biología Humana
4 años / 360 créditos. Montevideo. Centro Universitario Regional Litoral 
Norte, sedes Salto, Paysandú. Centro Universitario Regional Noreste, sedes 
Tacuarembó, Rivera (junto con las facultades de Ciencias, Humanidades y 
Ciencias de la Educación, Medicina, Espacio Interdisciplinario).

Requisitos de ingreso:
Tener aprobado el segundo ciclo de Enseñanza Secundaria, Orientación Bioló-
gica, opción Medicina u Orientación Ciencias de la vida y la Salud, Opción Salud  
Para Asistente e Higienista además, se  puede ingresar con Bachillerato com-
pleto de Ciencias Agrarias o similares en planes anteriores. Sin previas. Para Lic. 
Biología Humana ver p. 21.

Facultad de Odontología
Las Heras 1925 - C.P.: 11.600
Bedelía - Tel.: (598) 2487 3048 interno 103
Correo electrónico: <bedelia@odon.edu.uy>
Unidad de Apoyo a la Enseñanza Tel.: (598) 2487 3048 interno 169
Correo electrónico: <unidadapoyoensenanza@gmail.com>  / <uae@odon.edu.uy>



35

Á
re

a 
Ci

en
ci

as
 d

e 
la

 S
al

ud

Sitio web: <http://www.odon.edu.uy>
Montevideo

Facultad de Psicología
 

Licenciatura en Psicología
4 años / 320 créditos. Montevideo. Centro Universitario Regional Litoral 
Norte, sedes Salto y Paysandú.

Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU).

Facultad de Psicología
Tristán Narvaja 1674 - C.P.: 11.200
Bedelía: No atiende telefónicamente.
Correo electrónico: <psicobede@psico.edu.uy>
Programa de Renovación de la Enseñanza (Proren) 
Tel.: (598) 2400 8555 interno 259
Correo electrónico: <proren@psico.edu.uy>
Sitio web: <http://www.psico.edu.uy>
Montevideo

Instituto Superior de Educación Física
 

Licenciatura en Educación Física
4 años / 360 créditos. Montevideo, Paysandú, Maldonado y Rivera (Plan ANEP).
 

Tecnicatura en Deportes 
2 años / 160 créditos. Montevideo, Paysandú, Rivera, Maldonado y Rocha. 
Distintas opciones se brindan en los distintos servicios universitarios.

Curso de Guardavidas
1 año / 61 créditos. Montevideo. Centro Universitario Regional del Este, sede Rocha. 

Requisitos de ingreso:
Para Lic. Educación Física y Tecnicatura en Deportes: Bachillerato, Secundaria o 
CETP-UTU. Habrá ingreso por sorteo. Para Curso de Guardavidas: aprobar pruebas 
de ingreso (en caso de superar el cupo se hará sorteo).
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Instituto Superior de Educación Física
Parque José Batlle y Ordóñez s/n - C.P.: 11.600
Bedelía: Tel.: (598) 2486 1866 / 2480 0102 interno 228
Correo electrónico: <bedeliaisef@isef.edu.uy>
Unidad de Apoyo a la Enseñanza Tel.: (598) 2480 0102 interno 232
Correo electrónico: <uae@isef.edu.uy>
Sitio web: <https://isef.udelar.edu.uy/>
Montevideo
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ÁREA SOCIAL Y ARTÍSTICA
Facultad de Artes, Instituto de Música  

Licenciatura en Interpretación Musical
4 años / 360 créditos. Opciones: Canto, Clarinete, Contrabajo, Fagot, Flauta, Guita-
rra, Oboe, Órgano, Percusión, Piano, Saxofón, Trompeta, Violín, Viola, Violonchelo.

Licenciatura en Música
4 años / 360 créditos. Opciones: Composición, Musicología, Dirección de 
Orquesta, Dirección de Coros.

Tecnicatura en Dirección de Coros
4 años / 360 créditos. Centro Universitario Regional Litoral Norte, sede Salto.
 

Tecnicatura en Interpretación
4 años / 360 créditos. Centro Universitario Regional Litoral Norte, sede Salto. 
Opciones: Guitarra, Piano, Canto.
 

Ciclo de Introducción a la Música (CIM) (carrera de pregrado)
3 años. Opciones: Canto, Instrumentos.

Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU). Demostrar po-
seer conocimientos musicales mediante pruebas (Lectura y escritura musical e ins-
trumento o canto) cuyas características son establecidas por el Consejo de Facultad 
de Artes. Para Ciclo de Introducción a la Música: tercer año de Enseñanza Secunda-
ria aprobado o Ciclo Básico de CETP-UTU aprobado. Rendir prueba de admisión de 
instrumento o canto.
 

Instituto de Música
Av. 18 de Julio 1772 - C.P.: 11.200
Bedelía: Tel.: (598) 2403 6440/41 interno 234
Correo electrónico: <bedelia@artes.udelar.edu.uy>
Sitio web: <https://www.eumus.edu.uy/eum/bedelia>
Unidad de Formación y Apoyo Docente del Área Artística
Tel.: (598) 2403 6440 interno 229
Sitio web: <http://www.eum.edu.uy>
Montevideo
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Facultad de Artes, Instituto de Bellas Artes 

Licenciatura en Arte Digital y Electrónico
6 años / 480 créditos.

Licenciatura en Artes
6 años / 330 créditos. Opciones: Diseño Gráfico, Dibujo y Pintura, Escultura y 
Volumen en el Espacio, Fotografía, Artes Plásticas y Visuales, Cerámica.

Licenciatura en Diseño de Comunicación Visual
4 años / 363 créditos (junto con Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo). 
Inscripciones solamente en Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo.

Licenciatura en Lenguajes y Medios Audiovisuales
4 años / 360 créditos. Centro Universitario Regional del Este, sede Maldona-
do (inscripciones). La carrera se dicta en Piriápolis.

Tecnicatura en Artes Plásticas y Visuales
3 años / 240 créditos. Centro Universitario Regional del Este, sede Rocha y 
Centro Universitario Regional Noreste, sede Rivera.
 

Tecnicatura en Tecnologías de la Imagen Fotográfica
3 años / 240 créditos. Centro Universitario Regional Norte, sede Paysandú.

Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU).

Instituto de Bellas Artes
José Martí 3328. C.P.: 11.300
Bedelía en Av. 18 de Julio 1772. C.P.: 11.200
Tel.: (598) 2403 6440 / 2403 6441 interno 234
Correo electrónico: <bedelia@artes.udelar.edu.uy>
Unidad Curricular de Grado y Posgrado
Tel.: (598) 2403 6440 interno 229
Sitio web: <http://www.enba.edu.uy>
Montevideo
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Facultad de Artes, Instituto de Artes Escénicas

Licenciatura en Danza contemporánea
4 años / 360 créditos.

Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU).

Instituto de Artes Escénicas
Av. 18 de Julio 1772 - C.P.: 11.200
Bedelía: Tel.: (598) 2403 6440/41 interno 234
Correo electrónico: <bedelia@artes.udelar.edu.uy>
Sitio web: <http://www.enba.edu.uy/index.php/licenciatura-en-danza>
Montevideo

Facultad de Ciencias Económicas y de Administración

Contador Público
4 años / 360 créditos.
 

Licenciatura en Administración
4 años / 360 créditos.
 

Licenciatura en Economía
4 años / 360 créditos. Perfiles: Políticas Públicas, Financiero, Empresarial, 
Académico.

Licenciatura en Economía Agrícola y Gestión de Agronegocios
4 años / 360 créditos. Centro Universitario Regional Litoral Noreste, sede 
Tacuarembó.
 

Licenciatura en Estadística 
4 años / 360 créditos. Perfiles: Economía, Demográfico actuarial, Bioestadís-
tica, Tecnológico (junto con Facultad de Ciencias)

Tecnicatura en Administración
2 años y medio / 225 créditos.
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Tecnólogo en Administración y Contabilidad
2 años y medio / 225 créditos. Centro Universitario Regional del Este, sedes 
Maldonado, Rocha y Treinta y Tres. Mención en Turismo, Gestión ambiental, 
Salud, Minería. Centro Universitario Regional Litoral Noreste, sede 
Tacuarembó: Mención en Agroindustria, Comunicación organizacional.

Tecnólogo en Gestión Universitaria
2 años y medio / 225 créditos.

Requisitos de ingreso:
No se hacen inscripciones con materias previas.
Para Contador Público, Lic. Economía y Lic. Administración: Bachillerato Diversifi-
cado de Enseñanza Secundaria, Opciones Social Económica, Físico Matemática y 
Matemática Diseño. Egresados del Ciclo Inicial Optativo orientación Social. Ver más 
opciones en la web. Para Lic. Estadística: Bachillerato (CES o CETP-UTU) que ten-
ga una matemática en el último año. Para Tecn. en Administración y Contabilidad, 
cualquiera de las menciones: Bachillerato Diversificado de Enseñanza Secundaria, 
Opciones Social Económica, Físico Matemática y Matemática Diseño. Para Tecn. 
en Gestión Universitaria: cualquier bachillerato (CES O CETP-UTU). Cualquier ba-
chillerato tecnológico de (CETP-UTU) en cualquiera de sus orientaciones, o cursos 
equivalentes. Haber egresado de instituciones terciarias habilitadas. Para Téc. en 
Administración: Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-
UTU). Egresados del Ciclo Inicial Optativo orientación Social. Para Lic. Economía 
Agrícola y Gestión de Agronegocios igual que Contador Público y Bachillerato de 
Agronomía. 

Facultad de Ciencias Económicas y de Administración
Gonzalo Ramírez 1926 - C.P.: 11.200
Correo electrónico: 
Sección Cursos: <cursos@fcea.edu.uy>
Sección Bedelía: <bedelia@fcea.edu.uy>
Sitio web: <https://fcea.udelar.edu.uy/bedelia/inicio.html>
Unidad de Apoyo a la Enseñanza: Tel.: (598) 2412 9201 interno 551
Correo electrónico: <uae@fcea.edu.uy>
Sitio web: <https://fcea.udelar.edu.uy/>
Montevideo
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Facultad de Ciencias Sociales
 

Licenciatura en Ciencia Política
4 años / 360 créditos.

Licenciatura en Ciencias Sociales
4 años / aproximadamente 3000 horas. Centro Universitario Regional Litoral 
Norte, sede Salto.

Licenciatura en Desarrollo
4 años / 360 créditos.

Licenciatura en Sociología
4 años / 360 créditos.
 

Licenciatura en Trabajo Social
4 años / 360 créditos. Montevideo. Centro Universitario Regional Litoral 
Norte, sede Salto.
 

Tecnicatura en Desarrollo Regional Sustentable
3 años / 270 créditos. Centro Universitario Regional Noreste, sede Tacuarembó.

Módulo Problemas del Desarrollo 
36 créditos. Las asignaturas ofrecidas en el módulo integran parte de la 
currícula de la Licenciatura en Desarrollo.

Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU). Para Módulo 
Problemas del Desarrollo: Egresados del nivel terciario o que hayan obtenido 90 cré-
ditos en estudios terciarios o 3 semestres completos.

Facultad de Ciencias Sociales
Constituyente 1502 - C.P.: 11.200
Bedelía.
Tel.: (598) 2418 4579 internos 256, 260 y 306 
Correos electrónicos:
Cursos de grado: <cursos.dae@cienciassociales.edu.uy>
Exámenes, reválidas, títulos de grado: <bedelia.dae@cienciassociales.edu.uy>
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Unidad de Asesoramiento y Evaluación (UAE)
Tel.: (598) 2410 6720 internos 311 y 312
Correo electrónico: <infoestudiante.uae@cienciassociales.edu.uy> /
<uae@cienciassociales.edu.uy>
Sitio web: <https://cienciassociales.edu.uy/>
Montevideo

Facultad de Derecho

Abogacía
5 años / 450 créditos. Montevideo y Centro Universitario Regional Litoral 
Norte, sede Salto.
 

Notariado
5 años / 450 créditos. Montevideo y Centro Universitario Regional Litoral 
Norte, sede Salto.

Título intermedio de Abogacía y Notariado: Procurador
160 créditos. Montevideo y Centro Universitario Regional Litoral Norte, 
sede Salto.

 

Traductorado Público
4 años / 320 créditos.
 

Licenciatura en Relaciones Internacionales
4 años / 320 créditos.
 

Título intermedio: Técnico Asesor en Comercio Internacional
2 años y medio / 200 créditos.

 

Licenciatura en Relaciones Laborales
4 años / 320 créditos.

Título intermedio: Técnico en Relaciones Laborales
2 años y medio / 200 créditos.
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Requisitos de ingreso:
Para Abogacía, Notariado, Lic. Relaciones Internacionales y Lic. Relaciones La-
borales: Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU). Para 
Traductorado Público: Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o 
CETP-UTU). Adicionalmente aprobar las pruebas de suficiencia en idioma ex-
tranjero. Sin previas.

Facultad de Derecho
Av. 18 de Julio 1824 - C.P.: 11.200
Sección Cursos
<estudiantes.cursos@fder.edu.uy  (sólo para estudiantes)>
<docentes.cursos@fder.edu.uy  (sólo para uso docente)>
Tel.: (598) 2408 3311 interno 188
Sitio web: <http://www.fder.edu.uy>
<https://www.fder.edu.uy/bedeliaseccionesyservicios>
Anexo: Colonia 1801 - C.P.: 11.200
Tel.: (598) 2409 5190
Montevideo

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación

Licenciatura en Ciencias Antropológicas
4 años / 360 créditos.

Licenciatura en Educación
4 años / 360 créditos.

Licenciatura en Filosofía
4 años / 360 créditos.
 

Licenciatura en Historia
4 años / 360 créditos.
 

Licenciatura en Letras
4 años / 360 créditos. Opciones: Docencia o Investigación
 

Licenciatura en Lingüística
4 años / 360 créditos. 
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Licenciatura en Turismo
4 años / 360 créditos. Centro Universitario Regional del Este, sede Maldo-
nado y Centro Universitario Regional Litoral Norte, sede Salto. Se ingresa un 
año por Humanidades y un año a través del Ciclo Inicial Optativo del Área 
Social (CIOAS-Trayecto Turismo).

Tecnicatura Universitaria en Corrección de Estilo
2 años / 180 créditos.

Tecnicatura Universitaria en Dramaturgia
2 años / 180 créditos (junto con la Escuela Multidisciplinaria de Arte Dramá-
tico). No abre inscripciones todos los años.

Tecnólogo en Interpretación y Traducción LSU-Español
3 años / 270 créditos. Montevideo, Centro Universitario Regional Litoral 
Norte, sede Salto. Centro Universitario Regional Noreste, sede Tacuarembó. 
No se abren inscripciones todos los años.

Licenciatura en Biología Humana
4 años / 360 créditos. Montevideo. Centro Universitario Regional Litoral 
Norte, sedes Salto, Paysandú. Centro Universitario Regional Noreste, sedes 
Tacuarembó, Rivera (junto con las facultades de Ciencias, Odontología y 
Medicina y con el Espacio Interdisciplinario).

Tecnicatura Universitaria en Bienes Culturales 
2 años y medio  / 200 créditos. Centro Universitario Regional Litoral Norte, sede 
Paysandú. Centro Universitario Regional Litoral Noreste, sede Tacuarembó. 
Menciones: Historia Regional y Local, Patrimonio, Museología.

Requisitos de ingreso:
Para Lic. Biología Humana: ver p. 21. Para  Tecn. en Interpretación y Traducción 
LSU-Español es necesario, adicionalmente, aprobar prueba de suficiencia en LSU e 
idioma español. Para el resto de las carreras: haber egresado de cualquier bachillera-
to (Secundaria o CETP-UTU). Egresados de Magisterio, INET, IPA o Udelar.

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación
Av. Uruguay 1695 - C.P.: 11.200
Bedelía: Tel.: (598) 2409 1104 al 06 interno 129
Correo electrónico: <bedelia@fhce.edu.uy>
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Unidad de Apoyo a la Enseñanza
Tel.: (598) 2400 9623
Correo electrónico: <uae@fhce.edu.uy>
Sitio web: <http://www.fhuce.edu.uy>
Montevideo

Facultad de Información y Comunicación

Licenciatura en Archivología
4 años / 360 créditos.

Licenciatura en Bibliotecología 
4 años / 360 créditos.

Licenciatura en Comunicación  
4 años / 360 créditos.

Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato de enseñanza media (Secundaria o CETP-
UTU).

Facultad de Información y Comunicación
San Salvador 1944
Bedelía, Correo electrónico: <bedelia@fic.edu.uy>
Unidad de Apoyo a la Enseñanza: Tel.: (598) 2413 8020
Correo electrónico: <uae@fic.edu.uy>
Sitio web: <http://www.fic.edu.uy>
Montevideo
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CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL 
LITORAL NORTE

SEDE PAYSANDÚ

ÁREA DE TECNOLOGÍAS Y CIENCIAS DE 
LA NATURALEZA Y EL HÁBITAT
Facultad de Agronomía

Ingeniería Agronómica
5 años / 450 créditos. Opción: Agrícola ganadera

Requisitos de ingreso:
Bachillerato Diversificado de Enseñanza Secundaria, Diversificación Científica o Bio-
lógica. Bachillerato tecnológico de CETP-UTU Agraria, Química básica e industrial.

Facultad de Ingeniería

Licenciatura en Computación
4 años / 360 créditos. Se ingresa por el Ciclo Inicial Optativo Tecnólogo 
Informática. 

Título Intermedio: Analista en Computación
3 años / 270 créditos.

Licenciatura en Ingeniería Biológica
4 años y medio / 360 créditos. El primer año de la carrera se cursa en Salto, 
Montevideo y Paysandú, el segundo año se cursa en Salto y Montevideo, 
o en Paysandú a consultar previamente. Los dos últimos años y medio se 
cursan solo en Paysandú.
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Tecnólogo Industrial Mecánico
3 años / 270 créditos (junto con CETP-UTU y UTEC). Se dicta en el Instituto 
Tecnológico Superior de CETP-UTU. 

Tecnólogo en Informática
3 años / 252 créditos (junto con CETP-UTU y UTEC).

Requisitos de ingreso:
Para Lic. Computación y Tecn. Informática: Bachillerato Diversificado, opción Físico-
Matemática. Bachillerato Tecnológico (CETP-UTU) en: Mantenimiento y Procesa-
miento Informático, Termodinámica, Electromecánica y Electrónica (Planes 1997), 
Mecánica Automotriz (Plan 1998), Diseño y Tecnología de la Construcción (Plan 
1999). Oficiales del Ejército (Escuela Militar), egresados de la Escuela Militar de Ae-
ronáutica, egresados de la Escuela Naval. Ver más opciones en la web: <http://www.
fing.edu.uy>. Para Tecn. Industrial Mecánico: Bachillerato de Enseñanza Secundaria, 
opción Físico-Matemática, Ingeniería. Bachillerato Tecnológico y Educación Media 
Tecnológica (CETP-UTU) en Mecánica Automotriz, Termodinámica, Electrónica, Ma-
quinista Naval. Ver más opciones en: <http://www.fing.edu.uy>. Para Lic. Ingeniería 
Biológica: Bachillerato Diversificado opción Ingeniería, Medicina, Agronomía, Físico-
Matemática, Bachilleratos Tecnológicos y Educación Media Tecnológica (CETP-
UTU). Ver más opciones en la web: <http://www.fing.edu.uy>

Facultad de Química

Químico
5 años / 450 créditos. Opción Agrícola y Medio Ambiente. Del segundo 
semestre en adelante (el primer semestre se hace en Salto)

Químico (Plan 2015)
5 años / 450 créditos. Se puede cursar primer año en el Centro Universitario 
Regional Litoral Norte, sede Salto. Del segundo semestre en adelante la 
orientación Agrícola y Medio Ambiente también puede cursarse en el Centro 
Universitario Regional Litoral Norte, sede Paysandú. En el quinto semestre el 
estudiante puede optar por hacer Químico sin orientación o cualquiera de las 
orientaciones: Calidad, Materiales, Agrícola y Medio Ambiente. Se dicta en el 
Polo Agro-Alimentario de Paysandú.

Tecnólogo Químico
2 años / 215 créditos (junto con CETP-UTU y UTEC).
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Requisitos de ingreso:
Para Químico: Bachillerato orientación Científica, opción Ingeniería. Orientación Bio-
lógica, opción Medicina o Agronomía. Bachillerato Bicultural (Liceo Alemán). Bachi-
llerato Diversificado Científico-Orientación Físico-Matemática, Ciencias Biológicas, 
Ciencias Agrarias (Plan Reformulación 2006). Bachillerato Ciencias de la Vida y la 
Salud: opción Salud y Deporte y opción Recursos Naturales y Medio Ambiente (Plan 
2003). Egresados de CETP-UTU que cumplan determinadas condiciones, ver requisi-
tos <https://www.fq.edu.uy//es/node/60>. Para Tecn. Químico: Bachillerato de Quí-
mica Básica e Industrial de CETP-UTU. Estudiantes que hayan aprobado el curso de 
Articulación. Estudiantes de Facultad de Química que hayan aprobado Química Ge-
neral I, Química Analítica I y Prevención de Riesgos en el Laboratorio. Egresados de 
las carreras de Facultad de Química, de la Licenciatura en Bioquímica de la Facultad 
de Ciencias, de la Tecnicatura en Control Ambiental, Docentes de Química egresados 
de Formación Docente. Estudiantes con formación terciaria en áreas químicas que 
sean autorizados por la Comisión Nacional de Carrera del Tecnólogo Químico.

Facultad de Veterinaria

Médico Veterinario
5 años / 450 créditos. Opción Producción Animal. A partir del octavo semes-
tre (semestres anteriores en Salto)

Requisitos de ingreso:
Bachillerato Diversificado Plan 1976 orientaciones Medicina o Agronomía; Bachille-
rato Diversificado Plan 2006 opción Ciencias Biológicas; Microexperiencia orienta-
ción Científico-Biológica y del Plan 2003 opción Ciencias de la Vida y la Salud, opción 
Ciencias de la Tierra y el Ambiente. Bachilleratos Tecnológicos orientación Agraria y 
de Deporte y Recreación del CETP-UTU. 
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ÁREA CIENCIAS DE LA SALUD
Escuela de Nutrición
 

Licenciatura en Nutrición
4 años / 360 créditos. Se dicta en Montevideo. En Paysandú, se pueden 
hacer prácticas preprofesionales y pasantías curriculares de final de carrera.

Requisitos de ingreso:
Bachillerato Diversificado, orientación Biológica o Bachillerato tecnológico 
de CETP-UTU orientación Gastronomía o Deporte y Recreación. 

Facultad de Medicina

Doctor en Medicina
7 años / 741 créditos. Primer año se ingresa a través del Ciclo Inicial Optati-
vo del Área Salud.

Título intermedio: Técnico en Promoción de Salud y Prevención de 
Enfermedades
4 años / 395 créditos.

Licenciatura en Biología Humana
4 años / 360 créditos (junto con las facultades de Ciencias, Humanidades y 
Ciencias de la Educación, Odontología y con el Espacio Interdisciplinario). 

Requisitos de ingreso:
Para Dr. en Medicina: Bachillerato Diversificado de Enseñanza Secundaria, opción 
Ciencias Biológicas. Bachillerato tecnológico Deporte y recreación de CETP-UTU. 
Para Lic. Biología Humana: Primer año u 80 créditos, de acuerdo a las pautas de la 
Udelar, de cualquier carrera terciaria pública o privada reconocida por el MEC. 

Facultad de Medicina, Escuela de Parteras
 

Licenciatura Binacional en Obstetricia
4 años / 4046 horas. Paysandú - Concepción del Uruguay (junto con la Uni-
versidad Nacional de Entre Ríos - Argentina).
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Requisitos de ingreso:
Bachillerato Diversificado de Enseñanza Secundaria, opción Ciencias Biológicas.

Facultad de Medicina, Escuela Universitaria de 
Tecnología Médica 

Licenciatura en Fisioterapia
4 años / 4050 horas. 

Licenciatura en Imagenología
4 años / 4070 horas.

Licenciatura en Instrumentación Quirúrgica
4 años / 4932 horas.

Licenciatura en Laboratorio Clínico
4 años / 3880 horas. 

Licenciatura en Psicomotricidad
4 años / 3688 horas. 

Tecnólogo en Salud Ocupacional
3 años / 3069 horas. 

Técnico en Anatomía Patológica
3 años / 1196 horas.

Técnico en Hemoterapia
3 años / 2840 horas. 

Técnico en Podología
3 años / 2450 horas. 

Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU). Modalidad de 
ingreso a confirmar.
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Facultad de Psicología
 

Licenciatura en Psicología
4 años / 320 créditos.

Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU).

Instituto Superior de Educación Física
 

Licenciatura en Educación Física
4 años / 360 créditos. (Plan ANEP).
 

Tecnicatura en Deportes 
2 años / 160 créditos. Distintas opciones se brindan en los distintos servi-
cios universitarios.

Requisitos de ingreso:
Bachillerato, Secundaria o CETP-UTU. Se ingrsa por sorteo.

ÁREA SOCIAL Y ARTÍSTICA
Facultad de Artes, Instituto de Bellas Artes 

Tecnicatura en Tecnologías de la Imagen Fotográfica
3 años / 240 créditos. 

Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU).

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación

Tecnicatura Universitaria en Bienes Culturales 
2 años y medio  / 200 créditos. Menciones: Historia Regional y Local, Patri-
monio, Museología.
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Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU). Egresa-
dos de Magisterio, INET, IPA o Udelar.

CICLOS INICIALES OPTATIVOS (CIO)
Los Ciclos Iniciales Optativos posibilitan el acceso a varias carreras de la 
Universidad. Se trata de un primer año que habilita a seguir cursando otras 
carreras dentro de la Universidad, ya sea dictadas en el Centro Regional 
o en Montevideo dentro del área. Dentro de cada CIO existen trayectorias 
sugeridas por carrera. 

Requisitos:
Cualquier Bachillerato de Secundaria o Bachillerato Técnico de UTU.
 

Ciclo Inicial en Biología y 
Bioquímica
Se cursa en Salto y en Paysandú.  Por 
más información sobre carreras y 
trayectorias:

Ciclo Inicial Optativo del 
Área Salud
Habilita el ingreso a carreras del área de 
la salud que se dictan en la región y en 
Montevideo. Por más información sobre 
carreras y trayectorias:

Sede Paysandú
Florida 1065. C.P.: 60.000
Bedelía: Tel.: (598) 4722 2291 interno 4
Correo electrónico: <bedelias@cup.edu.uy>
Correo electrónico: <ingenieriabiologica@cup.edu.uy>
Unidad de Apoyo a la Enseñanza: Tel.: (598) 4722 2291 interno 9
Correo electrónico: <uae@cup.edu.uy> / <comunicacion@cup.edu.uy>
Sitio web: <http://www.cup.edu.uy>
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SEDE SALTO

ÁREA DE TECNOLOGÍAS Y CIENCIAS DE 
LA NATURALEZA Y EL HÁBITAT
Facultad de Agronomía

Ingeniería Agronómica
5 años / 450 créditos. Opción: Agrícola ganadera

Requisitos de ingreso:
Bachillerato Diversificado de Enseñanza Secundaria, Diversificación Científica o Bio-
lógica. Bachillerato Tecnológico de CETP-UTU Agraria, Química básica e industrial. 

Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo

Licenciatura en Diseño Integrado
4 años / 360 créditos.

Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU). 

Facultad de Ingeniería

Licenciatura en Computación
4 años / 360 créditos. Se ingresa por el Ciclo Inicial Optativo Científico 
Tecnológico. 

Título Intermedio: Analista en Computación
3 años / 270 créditos.

Licenciatura en Ingeniería Biológica
4 años y medio / 360 créditos. El primer año de la carrera se cursa en Salto, 
Montevideo y Paysandú, el segundo año se cursa en Salto y Montevideo, 
o en Paysandú a consultar previamente. Los dos últimos años y medio se 
cursan solamente en Paysandú.
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Licenciatura en Recursos Hídricos y Riego
4 años / 360 créditos.

Requisitos de ingreso:
Para Lic. Computación: Bachillerato Diversificado, opción Físico-Matemática. Bachi-
llerato Tecnológico (CETP-UTU) en: Mantenimiento y Procesamiento Informático, 
Termodinámica, Electromecánica y Electrónica (planes 1997), Mecánica Automotriz 
(Plan 1998), Diseño y Tecnología de la Construcción (Plan 1999). Oficiales del Ejér-
cito (Escuela Militar), egresados de la Escuela Militar de Aeronáutica, egresados de 
la Escuela Naval. Ver más opciones en la web: <http://www.fing.edu.uy>. Para Lic. 
Ingeniería Biológica: Bachillerato Diversificado opción Ingeniería, Medicina, Agrono-
mía, Físico-Matemática, Bachilleratos Tecnológicos y Educación Media Tecnológica 
(CETP-UTU). Ver más opciones en la web: <http://www.fing.edu.uy>. Para Lic. Re-
cursos Hídricos y Riego: Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o 
CETP-UTU). 

Facultad de Química

Bioquímico Clínico
5 años / 450 créditos. Se puede cursar primer año.

Ingeniería de Alimentos
5 años / 450 créditos (junto con las facultades de Agronomía, Ingeniería, 
Química y Veterinaria).

Químico 
5 años / 450 créditos. Opción Agrícola y Medio Ambiente. El primer semes-
tre (del segundo semestre en adelante en Paysandú)

Químico Farmacéutico
5 años / 450 créditos. Se puede cursar primer año.

Licenciatura en Química
4 años / 320 créditos. Se puede cursar primer año.

Tecnicatura Bachiller en Ciencias Químicas
2 años y medio / 225 créditos. Se puede cursar primer año.
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Requisitos de ingreso:
Bachillerato orientación Científica, opción Ingeniería. Orientación Biológica, opción 
Medicina o Agronomía. Bachillerato Bicultural (Liceo Alemán). Bachillerato Diversi-
ficado Científico-Orientación Físico-Matemática, Ciencias Biológicas, Ciencias Agra-
rias (Plan Reformulación 2006). Bachillerato Ciencias de la Vida y la Salud: opción 
Salud y Deporte y Opción Recursos Naturales y Medio Ambiente (Plan 2003). Egresa-
dos de U.T.U. que cumplan determinadas condiciones, ver requisitos <https://www.
fq.edu.uy//es/node/60>.  

Facultad de Veterinaria

Médico Veterinario
5 años / 450 créditos. Opción Producción Animal. Hasta séptimo semestre 
(a partir de octavo semestre en Paysandú)

Requisitos de ingreso:
Bachillerato Diversificado Plan 1976 orientaciones Medicina o Agronomía; Bachille-
rato Diversificado Plan 2006 opción Ciencias Biológicas; Microexperiencia orienta-
ción Científico-Biológica y del Plan 2003 opción Ciencias de la Vida y la Salud, opción 
Ciencias de la Tierra y el Ambiente. Bachilleratos Tecnológicos orientación Agraria y 
de Deporte y Recreación de CETP-UTU.  

ÁREA CIENCIAS DE LA SALUD
Facultad de Enfermería

Licenciatura en Enfermería
4 años y medio / 360 créditos. 

Título intermedio: Auxiliar de Enfermería
2 años y medio / 200 créditos.

Requisitos de ingreso:
Bachillerato aprobado, cualquier orientación.
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Facultad de Medicina

Doctor en Medicina 
7 años / 741 créditos. Primer año en Paysandú, se ingresa por Ciclo Inicial 
Optativo del Área Salud.

Título intermedio: Técnico en Promoción de Salud y Prevención de 
Enfermedades
4 años / 395 créditos.

Licenciatura en Biología Humana
4 años / 360 créditos (junto con las facultades de Ciencias, Humanidades y 
Ciencias de la Educación , Odontología, Espacio Interdisciplinario). 

Requisitos de ingreso:
Para Dr. en Medicina: Bachillerato Diversificado de Enseñanza Secundaria, opción 
Ciencias Biológicas. Bachillerato tecnológico Deporte y recreación de CETP-UTU. 
Para Lic. Biología Humana: Primer año u 80 créditos, de acuerdo a las pautas de la 
Udelar, de cualquier carrera terciaria pública o privada reconocida por el MEC. 

Facultad de Odontología

Título intermedio: Asistente en Odontología
2 años / 160 créditos. 

Título intermedio: Higienista en Odontología
2 años / 160 créditos. 

Requisitos de ingreso:
Tener aprobado el segundo ciclo de Enseñanza Secundaria, orientación Biológica, 
opción Medicina u orientación Ciencias de la vida y la Salud, opción Salud. Para Asis-
tente e Higienista además, se puede ingresar con Bachillerato completo de Ciencias 
Agrarias o similares en planes anteriores. 
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Facultad de Psicología
 

Licenciatura en Psicología
4 años / 320 créditos. Montevideo. Centro Universitario Regional Litoral 
Norte, sedes Salto y Paysandú.

Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU).

ÁREA SOCIAL Y ARTÍSTICA
Facultad de Artes, Instituto de Música  

Tecnicatura en Dirección de Coros
4 años / 360 créditos. 
 

Tecnicatura en Interpretación
4 años / 360 créditos. Opciones: Guitarra, Piano, Canto

Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU). Demostrar poseer 
conocimientos musicales mediante pruebas (lectura y escritura musical e instrumento 
o canto) cuyas características son establecidas por el Consejo de Facultad de Artes. 

Facultad de Ciencias Sociales
 

Ciclo Inicial en Ciencias Sociales
2 años / 120 créditos
Corresponde al Ciclo inicial de todas las Licenciaturas de Facultad.

Licenciatura en Ciencias Sociales
4 años / 360 créditos

Licenciatura en Trabajo Social
4 años / 360 créditos.

Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU). 
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Facultad de Derecho

Abogacía
5 años / 450 créditos.

Notariado
5 años / 450 créditos. 

Título intermedio de Abogacía y Notariado: Procurador
160 créditos. 

Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU).

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación

Licenciatura en Turismo
4 años / 360 créditos.
Se ingresa un año por Humanidades y un año a través del Ciclo Inicial Optati-
vo del Área Social (CIOAS-Trayecto Turismo).

Título intermedio: Técnico Universitario en Turismo

Tecnólogo en Interpretación y Traducción LSU-Español
3 años / 270 créditos. No se abren inscripciones todos los años.

Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU). Egresados de Ma-
gisterio, INET, IPA o Udelar. Para Tecn. en Interpretación y Traducción LSU-Español es 
necesario, adicionalmente, aprobar prueba de suficiencia en LSU e idioma español. 

CICLOS INICIALES OPTATIVOS (CIO)
Los Ciclos Iniciales Optativos posibilitan el acceso a varias carreras de la 
Universidad. Se trata de un primer año que habilita a seguir cursando otras 
carreras dentro de la Universidad, ya sea dictadas en el Centro Regional o 
en Montevideo, dentro del área. Dentro de cada CIO existen trayectorias 
sugeridas por carrera. 
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Requisitos:
Cualquier Bachillerato de Secundaria o Bachillerato Técnico de UTU.

Ciclo Inicial Optativo del Área 
Científico-Tecnológica
Por más información a las carreras a las que se 
puede acceder y trayectorias:

Ciclo Inicial Optativo del Área Social
Habilita el ingreso a carreras del área que se dictan 
en la región y en Montevideo. Por más información 
sobre carreras y trayectorias:

Ciclo Inicial Optativo en Biología y 
Bioquímica
Las materias cursadas pueden asignarse a carreras 
con contenidos de Biología y Bioquímica.

Ciclo Inicial en Matemática
Segundo año en Matemática para: Facultad de 
Ingeniería, Ciencias, Química, Licenciatura en 
Recursos Hídricos y Riego e Ingeniería Biológica. 
Más información:
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Sede Salto
Gral. Rivera 1350 - C.P.: 50.000
Tel.: (598) 4733 4816 interno 128 - 4732 0412 - 4732 9149
Correo electrónico: <bedelia@unorte.edu.uy>
Unidad de Apoyo a la Enseñanza
Tel.: (598) 4733 4816 interno 3136
Correo electrónico: <uae@unorte.edu.uy>
Sitio web: <http://www.unorte.edu.uy>

CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL 
DEL ESTE (CURE)

SEDE MALDONADO

ÁREA DE TECNOLOGÍAS Y CIENCIAS DE 
LA NATURALEZA Y EL HÁBITAT
Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo

Licenciatura en Diseño de Paisaje
4 años / 360 créditos (junto con la Facultad de Agronomía).

Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU).

Facultad de Ingeniería

Tecnólogo en Informática
3 años / 252 créditos (junto con CETP-UTU y UTEC).

Requisitos de ingreso:
Bachillerato Diversificado, opción Físico-Matemática. Bachillerato Tecnológico (CE-
TP-UTU) en Mantenimiento y Procesamiento Informático, Termodinámica, Electro-
mecánica y Electrónica (Planes 1997), Mecánica Automotriz (Plan 1998), Diseño y 
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Tecnología de la Construcción (Plan 1999). Oficiales del Ejército (Escuela Militar), 
egresados de la Escuela Militar de Aeronáutica, egresados de la Escuela Naval. Ver 
más opciones en la web: <http://www.fing.edu.uy>.

ÁREA CIENCIAS DE LA SALUD
Instituto Superior de Educación Física

Licenciatura en Educación Física
4 años / 360 créditos. 
 

Tecnicatura en Deportes 
2 años / 160 créditos. Distintas opciones se brindan en los distintos servi-
cios universitarios.

Requisitos de ingreso:
Bachillerato, Secundaria o CETP-UTU. Habrá ingreso por sorteo.

ÁREA SOCIAL Y ARTÍSTICA
 
Facultad de Artes, Instituto de Bellas Artes 

Licenciatura en Lenguajes y Medios Audiovisuales
4 años / 360 créditos. La carrera se dicta en Piriápolis (inscripciones en 
Maldonado). Se dicta en Playa Hermosa.

Tecnicatura en Artes Plásticas y Visuales
3 años / 240 créditos.

Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU).

Facultad de Ciencias Económicas y de Administración

Licenciatura en Gestión Ambiental
4 años / 360 créditos.
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Tecnólogo en Administración y Contabilidad
2 años y medio / 225 créditos. Mención en Turismo, Gestión ambiental, 
Salud, Minería.

Requisitos de ingreso:
No se hacen inscripciones con previas.
Para Lic. Gestión Ambiental: Bachillerato en cualquiera de sus orientaciones. Egre-
sado de CETP-UTU con nivel de Bachillerato, o poseer Título de Maestro, o ser Egre-
sado del INET, ser egresado de los Ciclos Iniciales Optativos de la Udelar, o desde 
otros estudios universitarios. Para Tecn. en Administración y Contabilidad, cualquie-
ra de las menciones: Bachillerato Diversificado de Enseñanza Secundaria, Opciones 
Social Económica, Físico Matemática y Matemática Diseño. 

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación

Licenciatura en Turismo
4 años / 360 créditos. Inscripciones en años pares. Se ingresa un año por 
Humanidades y un año a través del Ciclo Inicial Optativo del Área Social 
(CIOAS- Trayecto Turismo).

Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU). Egresados de 
Magisterio, INET, IPA o Udelar.

CICLOS INICIALES OPTATIVOS (CIO)
Los Ciclos Iniciales Optativos posibilitan el acceso a varias carreras de la 
Universidad. Se trata de un primer año que habilita a seguir cursando otras 
carreras dentro de la Universidad, ya sea dictadas en el Centro Regional 
o en Montevideo dentro del área. Dentro de cada CIO existen trayectorias 
sugeridas por carrera. 

Requisitos:
Cualquier Bachillerato de Secundaria o Bachillerato Técnico de UTU.
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Ciclo Inicial Optativo del Área 
Ciencia y Tecnología
Se dicta en todas las sedes del Regional. Por más 
información sobre carreras y trayectorias:

Ciclo Inicial Optativo del Área 
Social
Se dicta en todas las sedes del Regional. Por más 
información sobre carreras y trayectorias:

Sede Maldonado
Av. Cachimba del Rey entre Bvar. Artigas y Av. Aparicio Saravia.
Bedelía. Tel.: (598) 4225 5326
Correo electrónico: <bedelia-maldonado@cure.edu.uy>
Unidad de Apoyo a la Enseñanza.
Correo electrónico: <uae@cure.edu.uy>
Sitio web: <http://www.cure.edu.uy>

SEDE ROCHA

ÁREA DE TECNOLOGÍAS Y CIENCIAS DE 
LA NATURALEZA Y EL HÁBITAT
Facultad de Ingeniería

Tecnólogo en Telecomunicaciones
2 años / 200 créditos. 
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Requisitos de ingreso:
Bachillerato de Enseñanza Secundaria, con matemática en el último año. Bachillera-
to Tecnológico del CETP-UTU, cualquier orientación. 

ÁREA CIENCIAS DE LA SALUD
Facultad de Enfermería

Licenciatura en Enfermería
4 años y medio / 360 créditos. No se abren inscripciones todos los años.

Título intermedio: Auxiliar de Enfermería
2 años y medio / 200 créditos.

Requisitos de ingreso:
Bachillerato aprobado, cualquier orientación.

Instituto Superior de Educación Física
 

Tecnicatura en Deportes 
2 años / 160 créditos. Distintas opciones se brindan en los distintos servi-
cios universitarios.

Curso de Guardavidas
1 año / 61 créditos. No se abren inscripciones todos los años.

Requisitos de ingreso:
Para Tecnicatura en Deportes: Bachillerato, Secundaria o CETP-UTU. Habrá ingreso 
por sorteo. Para Curso de Guardavidas: aprobar pruebas de ingreso (en caso de su-
perar el cupo se hará sorteo).
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ÁREA SOCIAL Y ARTÍSTICA
Facultad de Artes, Instituto de Bellas Artes 

Módulos de Diseño y Creación Artística
Cursos cortos de entre 1 y 4 meses de duración.

Tecnicatura en Artes Plásticas y Visuales
3 años / 240 créditos. 

Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU).

Facultad de Ciencias Económicas y de Administración

Licenciatura en Gestión Ambiental
4 años / 360 créditos.

Tecnólogo en Administración y Contabilidad
2 años y medio / 225 créditos. Mención en Turismo, Gestión ambiental, 
Salud, Minería.

Requisitos de ingreso:
No se hacen inscripciones con materias previas.
Para Lic. Gestión Ambiental: Bachillerato en cualquiera de sus orientaciones. Egre-
sado de CETP-UTU con nivel de Bachillerato, o poseer Título de Maestro, o ser Egre-
sado del INET, ser egresado de los Ciclos Iniciales Optativos de la Udelar, o desde 
otros estudios universitarios. Para Tecn. en Administración y Contabilidad, cualquie-
ra de las menciones: Bachillerato Diversificado de Enseñanza Secundaria, opciones 
Social Económica, Físico Matemática y Matemática Diseño. 

CICLOS INICIALES OPTATIVOS
Los Ciclos Iniciales Optativos posibilitan el acceso a varias carreras de la 
Universidad. Se trata de un primer año que habilita a seguir cursando otras 
carreras dentro de la Universidad, ya sea dictadas en el Centro Regional 
o en Montevideo dentro del área. Dentro de cada CIO existen trayectorias 
sugeridas por carrera. 
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Requisitos:
Cualquier Bachillerato de Secundaria o Bachillerato Técnico de UTU.
 

Ciclo Inicial Optativo del Área 
Ciencia y Tecnología
Se dicta en todas las sedes del Regional. Por más 
información sobre carreras y trayectorias:

Ciclo Inicial Optativo del Área 
Social
Se dicta en todas las sedes del Regional. Por más 
información sobre carreras y trayectorias:

Sede Rocha
Ruta nacional 9 intersección con ruta 15
Tel: (598) 4472 7001
Correo electrónico: <bedelia-rocha@cure.edu.uy> / <uae@cure.edu.uy>
Sitio web: <http://www.cure.edu.uy>

SEDE TREINTA Y TRES

ÁREA DE TECNOLOGÍAS Y CIENCIAS DE 
LA NATURALEZA Y EL HÁBITAT
Facultad de Ciencias 

Tecnólogo Minero
3 años / 272 créditos (junto con las facultades de Agronomía y de Ingeniería).

Requisitos de ingreso:
Egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU)
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Facultad de Ciencias Económicas y de Administración

Licenciatura en Gestión Ambiental
4 años / 360 créditos. Se puede cursar completa con el perfil de profundiza-
ción en Gestión Sostenible de Sistemas Agrarios.

Tecnólogo en Administración y Contabilidad
2 años y medio / 225 créditos. Mención en Turismo, Gestión ambiental, 
Salud, Minería.

Requisitos de ingreso:
Para Lic. Gestión Ambiental: Bachillerato en cualquiera de sus orientaciones. Egre-
sado de CETP-UTU con nivel de Bachillerato, o poseer título de Maestro, o ser Egresa-
do del INET, ser egresado de los Ciclos Iniciales Optativos de la Udelar, o desde otros 
estudios universitarios. Para Tecn. en Administración y Contabilidad, cualquiera de 
las menciones: Bachillerato Diversificado de Enseñanza Secundaria, Opciones So-
cial Económica, Físico Matemática y Matemática Diseño.

CICLOS INICIALES OPTATIVOS
Los Ciclos Iniciales Optativos posibilitan el acceso a varias carreras de la 
Universidad. Se trata de un primer año que habilita a seguir cursando otras 
carreras dentro de la Universidad, ya sea dictadas en el Centro Regional 
o en Montevideo dentro del área. Dentro de cada CIO existen trayectorias 
sugeridas por carrera. 

Requisitos:
Cualquier Bachillerato de Secundaria o Bachillerato Técnico de UTU.

 

Ciclo Inicial Optativo del Área 
Científico-Tecnológico
Se dicta en todas las sedes del Regional. Por más 
información sobre carreras y trayectorias:
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Sede Treinta y Tres
Ruta 8 km 282
Tel.: (598) 4453 0597
Correo electrónico: <bedelia33@cure.edu.uy> / <uae@cure.edu.uy>
Sitio web: <http://www.cure.edu.uy>

CENTRO UNIVERSITARIO
REGIONAL NORESTE

CASA DE LA UNIVERSIDAD DE CERRO 
LARGO (CUCEL)
Facultad de Veterinaria

Tecnólogo en Producción Equina
3 años / 270 créditos (junto con ANEP y Dirección General de Educación 
Técnica Profesional, CETP-UTU).

Tecnólogo en Sistemas de Producción Agrícola 
3 años / 270 créditos (junto a Facultad de Agronomía)

Requisitos de ingreso:
Para Tecnólogo en Producción Equina: Bachilleratos de Educación Secundaria y Téc-
nico Profesional con formación científica o biológica. Cursos de articulación apro-
bados por las autoridades competentes. Aquellas personas que cumplan las con-
diciones que las autoridades institucionales fijen oportunamente. Para Tecnólogo 

Ciclo Inicial Optativo del Área Social
Se dicta en todas las sedes del Regional. Por más 
información sobre carreras y trayectorias (link para 
qr https://www.cure.edu.uy/ensenanza/oferta-edu-
cativa/ciclo-inicial-optativo-area-social/)
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en Sistemas de Producción Agricola: Bachilleratos de Educación Secundaria de las 
modalidades Ciencias, Humanidades y Ciencias Sociales, y General, de Educación 
Media Técnico y Educación Media Profesional, CIO Social y CIO Ciencia y Tecnología 
o su equivalente. Se tomará una prueba diagnóstica de competencias, para evaluar 
la situación de partida de los estudiantes y recomendar cursos de nivelación si fuera 
necesario.

Ciclo Inicial Optativo del Área Social
Se dicta en todas las sedes del Regional. Por más 
información sobre carreras y trayectorias:

Sede Cerro Largo
Dr. Luis A de Herrera 639, piso 1.
Tel.: (598) 4644 7615
Melo - Cerro Largo

SEDE TACUAREMBÓ

ÁREA DE TECNOLOGÍAS Y CIENCIAS DE 
LA NATURALEZA Y EL HÁBITAT
Facultad de Agronomía 

Ingeniería Forestal
5 años / 450 créditos (junto con las facultades de Ingeniería y de Química).

Tecnólogo Cárnico
3 años / 262 créditos (junto con las facultades de Ingeniería, Química y de 
Veterinaria y con CETP-UTU).

Requisitos de ingreso:
Para Ing. Forestal: Bachillerato de Secundaria, opción Medicina, Agronomía e Inge-
niería o Bachilleratos Tecnológicos de CETP-UTU con formación Científica o Biológi-
ca. Para Tecn. Cárnico: Bachillerato Diversificado de Enseñanza Secundaria, Diversi-
ficación Científica o Biológica. 
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ÁREA CIENCIAS DE LA SALUD
Escuela de Nutrición
 

Técnico Operador de Alimentos
2 años / 160 créditos. 

Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU).

Facultad de Medicina

Licenciatura en Biología Humana
4 años / 360 créditos (junto con las facultades de Ciencias, Humanidades y 
Ciencias de la Educación y de Odontología y con el Espacio Interdisciplinario). 

Requisitos de ingreso:
Primer año u 80 créditos, de acuerdo a las pautas de la Udelar, de cualquier carrera 
terciaria pública o privada reconocida por el MEC. 

ÁREA SOCIAL Y ARTÍSTICA
Facultad de Ciencias Económicas y de Administración

Licenciatura en Economía Agrícola y Gestión de Agronegocios
4 años / 360 créditos.

Tecnólogo en Administración y Contabilidad
2 años y medio / 225 créditos. Mención en Agroindustria, Comunicación 
Organizacional.

Requisitos de ingreso:
Para Lic. Economía Agrícola y Gestión de Agronegocios igual que Contador Público 
y Bachillerato de Agronomía. Para Tecn. en Administración y Contabilidad, cualquie-
ra de las menciones: Bachillerato Diversificado de Enseñanza Secundaria, Opciones 
Social Económica, Físico Matemática y Matemática Diseño
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Facultad de Ciencias Sociales
 

Tecnicatura en Desarrollo Regional Sustentable
3 años / 270 créditos. 

Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU). 

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación

Tecnicatura Universitaria en Bienes Culturales 
2 años y medio  / 200 créditos. Menciones: Historia Regional y Local, Patri-
monio, Museología.

Tecnólogo en Interpretación y Traducción LSU-Español
3 años / 270 créditos. No se abren inscripciones todos los años.

Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU). Egresados de 
Magisterio, INET, IPA o Udelar. Para  Tecn. Interpretación y Traducción LSU-Español 
es necesario, además, aprobar prueba de suficiencia en LSU e idioma español. 

CICLOS INICIALES OPTATIVOS
Los Ciclos Iniciales Optativos posibilitan el acceso a varias carreras de la 
Universidad. Se trata de un primer año que habilita a seguir cursando otras 
carreras dentro de la Universidad, ya sea dictadas en el Centro Regional 
o en Montevideo dentro del área. Dentro de cada CIO existen trayectorias 
sugeridas por carrera. 

Requisitos:
Cualquier Bachillerato de Secundaria o Bachillerato Técnico de UTU.
 

Ciclo Inicial Optativo del Área Social
Se dicta en todas las sedes del Regional. Por más 
información sobre carreras y trayectorias:
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SEDE RIVERA

ÁREA DE TECNOLOGÍAS Y CIENCIAS DE 
LA NATURALEZA Y EL HÁBITAT
Facultad de Agronomía 

Tecnólogo en Madera
3 años / 270 créditos (junto con las facultades de Ingeniería y con CETP-
UTU).

Requisitos de ingreso:
Bachillerato Diversificado de Enseñanza Secundaria, Diversificación Científica o Bio-
lógica. 

Facultad de Ciencias

Licenciatura en Recursos Naturales
4 años / 360 créditos. 

Tecnicatura en Gestión de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable
2 años y medio / 195 créditos. Abre inscripciones cada tres años.

Requisitos de ingreso:
Para Lic. Recursos Naturales: Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria 
o CETP-UTU). Para Tecn. Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable: Cualquier 
bachillerato de Secundaria. Bachillerato Tecnológico Agrario del CETP-UTU.

Sede Tacuarembó
Ruta 5 km 386 y medio - Campus Interinstitucional de Aprendizaje, Inves-
tigación e Innovación - C.P.: 45.000.
Bedelía. Tel.: (598) 4633 3485, 4633 8073 y 4633 8074, internos 273, 279 y 283
Correo electrónico: <bedelia@cut.edu.uy>
<http://www.tacuarembo.udelar.edu.uy>
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ÁREA CIENCIAS DE LA SALUD
Facultad de Enfermería

Licenciatura en Enfermería
4 años y medio / 360 créditos. (Plan 2016) - Abre inscripciones cada dos 
años pares (2020, 2022)

Título intermedio: Auxiliar de Enfermería
2 años y medio / 200 créditos.

Requisitos de ingreso:
Bachillerato aprobado, cualquier orientación.

Facultad de Medicina

Licenciatura en Biología Humana 
4 años / 360 créditos (junto con las facultades de Humanidades y Ciencias 
de la Educación, Medicina y de Odontología y con el Espacio Interdisciplina-
rio). Carrera no completa en todos sus perfiles.

Requisitos de ingreso:
Primer año u 80 créditos, de acuerdo a las pautas de la Udelar, de cualquier carrera 
terciaria pública o privada reconocida por el MEC. 

Instituto Superior de Educación Física
 

Licenciatura en Educación Física
4 años / 360 créditos. 
 

Tecnicatura en Deportes 
2 años / 160 créditos. Distintas opciones se brindan en los distintos servi-
cios universitarios.

Requisitos de ingreso:
Para Lic. Educación Física y Tec. en Deportes: Bachillerato, Secundaria o CETP-UTU. 
Habrá ingreso por sorteo.
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ÁREA SOCIAL Y ARTÍSTICA
Facultad de Artes, Instituto de Bellas Artes 

Tecnicatura en Artes Plásticas y Visuales
3 años / 240 créditos.

Requisitos de ingreso:
Haber egresado de cualquier bachillerato (Secundaria o CETP-UTU).

CICLOS INICIALES OPTATIVOS
Los Ciclos Iniciales Optativos posibilitan el acceso a varias carreras de la 
Universidad. Se trata de un primer año que habilita a seguir cursando otras 
carreras dentro de la Universidad, ya sea dictadas en el Centro Regional 
o en Montevideo dentro del área. Dentro de cada CIO existen trayectorias 
sugeridas por carrera. 

Requisitos:
Cualquier Bachillerato de Secundaria o Bachillerato Técnico de UTU.
 

Ciclo Inicial Optativo del Área Social
Se dicta en todas las sedes del Regional. Por más 
información sobre carreras y trayectorias:

Sede Rivera
Sede Centro: Ituzaingó 667 - C.P. 40.000.
Sede Polo de Educación Superior de Rivera: Av. Guido Machado 
Brum s/n. C.P.: 40.000
Bedelía: Tel.: (598) 4622 6313 internos 211,  212 y 213
Correo electrónico: <bedelia@cur.edu.uy>
Unidad de Apoyo a la Enseñanza: Tel.: (598) 4622 6313 interno 237
Correo electrónico: <uae@cur.edu.uy>
Sitio web: <http://www.rivera.udelar.edu.uy/>
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ESTACIONES Y CAMPOS 
EXPERIMENTALES

Facultad de Agronomía
Estación Experimental de la Facultad de Agronomía en Salto (EEFAS)
Sitio web: <http://www.fagro.edu.uy/eefas>
Campo Experimental n.° 2 - Libertad, San José
Ruta 1 km 42,500. Tel.: (598) 4340 7011

Estación Experimental Prof. Bernardo Rosengurtt (EEBR) Cerro Largo
Sitio web: <http://www.fagro.edu.uy/eebr>

Centro Regional Sur (CRS ) - Progreso, Canelones
Sitio web: <http://www.fagro.edu.uy/crs/>

Estación Experimental Mario A. Cassinoni - (EEMAC) Paysandú
Sitio web: <http://www.eemac.edu.uy/>

Facultad de Veterinaria
Campo Experimental n.° 1 - Migues, Canelones
Ruta 108 km 12. Tel.: (598) 4310 7004

Es
ta

ci
on

es
 y

 C
am

po
s 

Ex
pe

rim
en

ta
le

s



76

En
se

ña
nz

a 
un

iv
er

si
ta

ria
 d

e 
gr

ad
o 

la
ic

a 
y 

gr
at

ui
ta

 e
n 

to
do

 e
l p

aí
s

HOSPITAL DE CLÍNICAS
El Hospital de Clínicas «Dr. Manuel Quintela»  es el hospital universitario don-
de se genera y practica un modelo de atención que constituye un estándar de 
referencia para el conjunto del sistema de salud de nuestro país. La esencia 
de hospital universitario se funda en el papel que le brinda el constituir un 
ámbito académico en el que se crea, concentra, enseña y difunde el conoci-
miento de los procesos de salud-enfermedad, en el marco del quehacer de la 
Universidad de la República.

Av. Italia 2870 - C.P.: 11.600
Tel.: (598) 2480 1222 / 2487 1515
Correo electrónico: <hcdirecc@hc.edu.uy>
Sitio web: <www.hc.edu.uy>

BIBLIOTECAS
En la Universidad de la República cada servicio universitario tiene una o más 
bibliotecas con sus respectivas páginas web. Existe un catálogo bibliográfi-
co unificado de todas las bibliotecas al que puedes acceder como invitado 
o invitada: BiUR <https://biur.edu.uy/F>. Mediante el registro en la biblioteca 
del servicio donde se cursa, se puede reservar y renovar en línea los libros y 
materiales de interés.

Otras fuentes de información bibliográfica disponibles son: Colibri <https://
www.colibri.udelar.edu.uy/> repositorio institucional de acceso abierto y el 
portal bibliográfico Timbó Foco <https://foco.timbo.org.uy/home> que te per-
mite acceder en forma gratuita a literatura científica.

 

EDICIONES UNIVERSITARIAS
El catálogo para la búsqueda de libros de Ediciones Universitarias está 
disponible en <udelar.edu.uy/portal/institucional/comunicacion/edicio-
nes-universitarias/> que tiene su punto de venta en el hall de la Facultad 
de Derecho.
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GLOSARIO
CARRERAS DE GRADO: son las carreras que ofrece la Universidad de la Repú-
blica y que exigen bachillerato completo para ingresar.

CARRERAS DE POSGRADO: son estudios para los que se exige tener un título 
de grado previo.

ESPECIALIZACIÓN: carrera de posgrado de corta duración, de uno a dos 
años.

MAESTRÍA: carrera de posgrado de aproximadamente dos años de duración 
y que exige la elaboración de una tesis como trabajo final.

DOCTORADO: carrera de posgrado de aproximadamente cuatro años de du-
ración y que exige la elaboración de una tesis como trabajo final. Puede exi-
girse un título de maestría previo.

COGOBIERNO UNIVERSITARIO: gobierno conformado por todos los órdenes.

COMISIÓN DIRECTIVA: órgano cogobernado de dirección de las escuelas e 
institutos.

CONSEJO DE FACULTAD: órgano cogobernado de dirección de las facultades.

CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL (CDC): órgano máximo gobernado de deci-
sión de la Universidad de la República.

CRÉDITO (Créd.): unidad con la que se miden las carreras universitarias y que 
equivale a 15 horas de trabajo.

DECANO o DECANA: persona electa por la Asamblea del Claustro de la Facul-
tad correspondiente para representarla (entre otras funciones).

ESTRUCTURA CURRICULAR: comprende la articulación de los siguientes 
elementos en el documento curricular: fundamentación, perfil del egresado, 
objetivos de la formación, contenidos, propuestas metodológicas, propues-
tas de evaluación y bibliografía básica mínima.
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LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA: Ley 12.549 publi-
cada en el Diario Oficial el 29 de octubre de 1958, consagra la autonomía, 
el cogobierno universitario y la gratuidad, así como la libertad académica. 
Establece las tres funciones principales de la Universidad: enseñanza, inves-
tigación y extensión.

MATERIAS ELECTIVAS: cursos que elige el estudiante de acuerdo con sus 
intereses u orientación, y pertenecen a planes de estudio de otras carreras.

MATERIAS OPTATIVAS: oferta de cursos que es presentada a los estudian-
tes por la institución donde estudian para que puedan optar en función de 
trayectos curriculares diseñados, de perfiles de formación y de ritmos de 
aprendizaje.

PLAN DE ESTUDIOS: documento curricular en el que se seleccionan y orga-
nizan, con unidad y coherencia, las materias (o asignaturas o disciplinas) con 
sus contenidos mínimos y los formatos que le son propios (seminarios, talle-
res, asignaturas, pasantías, trabajos de campo) que garantizan una formación 
académica o profesional necesaria para alcanzar la titulación en un área de 
conocimientos.

PREVIATURAS: exigencias de cursado o de aprobación de determinadas ma-
terias para poder acceder a otras a lo largo de la carrera.

PROGRAMA: documento curricular que organiza, secuencia y distribuye los 
contenidos dispuestos para cada asignatura del plan de estudios. Es un ins-
trumento de trabajo que guía al docente y al estudiante.

RECTOR o RECTORA: persona electa por la Asamblea General del Claustro 
para representar a la Universidad y presidir el CDC (entre otras funciones).

SERVICIOS UNIVERSITARIOS: se llama así a las reparticiones universitarias 
(facultades, institutos, escuelas y sedes en el interior).






